
023638

PARA LAMPARAS Y CANDELABROS, TEJIDOS PARA BUFANDAS Y
bicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
DE PICHINCHA, de este Cantón, que forma parte del inmueble que se especifica

tecedente.- CANON DE ARRENDAMIENTO. El primero año, desde el primero de
bre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Enero de enero del
milel valor de noventa y cinco mil sucres mensuales. El segundo desde el primero de
delaño dos mil hasta el treinta y uno de Enero del año dos mil uno, el valor de ciento
dos mil sucres mensuales, el tercer año, desde el primero de febrero del año dos mil
ta el treinta y uno de Enero del año dos mil dos, el valor del canon mensual de
iento será calculado de acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a

s oficiales públicados por el INEC. La pensidifàrfenaaticia será pagada dentro de los
imeros días de cada mes. PLAZO. El plazo de vigencia de este contrato, se establece
años contados a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y nueve,
que se presentación las respectivas garantías,hasta el treinta y uno de Enero del año

dos. Le esta prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien e5 ndado un uso diferente
esamente detallado en este contrato, así mismo esta prdhibido destinar el bien
oo una parte de él a vivienda y taller o vivienda y comerciot < Por Registro y
les se ha pagido S/. CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA SUCRES.- A
34,rúmeró 2382, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha dos de juniode mil
ntos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el tres de febrero de mil
ntos noventa y nueve, ante el Notario cuarto, doctor Jaime Aillón Albán Dillón, de la
nsta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL

ROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor Diego
doViittWOOstía, en su calidad de Gerente, según documento que se inserta en copia,

endamiento en favor de la señortia ROSA ELENA GRIJALVA REDIN, soltera, por
ios derechos, el local comercial número CINCUENTA (50), para cluesea destinado
amente a jorería,ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del Mundo, de la
a SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este Catitón, que forma parte del inmueble
specifica en el antecedente. Canón de arrendamiento es la suma de SETENTA Y UN
CRES (S/ 71 T OO). (pese cancelañi delgig:iente Ir:nerg el pruner año, desde
ro de Noviembre de mil novecientos noventa y ocno, nasta el ti·eintay uno de OLài6re
10 cientos noventa y nueve el valor de setenta y un mil sucres mensuales. Segundo
e el primero de Noviembre de mi jnovecientosnoventa y nueve, hasta el treintay urio

bredel año dos mil, el valor de setenta y!un mil sucres mensuales. El tercer año, desde
erode Noviembre del año dos mil, hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil
valor de ochenta y un mil sucres mensuales. PLAZO. El plazo de vigencia de este
se establece en tres años contados a partir del primero de Noviembre de mil

eritosnoventa y oc en que se presentarán las respectivas garantías, hasta el
yuno de Octubre d i dos mi Le-está prohibido al ARRENDATARIO, dar al bien

ADOR un uso ere e al esaÃete detallado en este contrato, así mismo, esta
o destinar el bien D TiOR iuna parte de él a vivienda o taller y comercio.
erminantemente p hibd 1 ARRENDATARIO ceder a terceras personas en Sub-
iento o en alguna e as para ceder derechos, peor aún la venta de derecho de

0 cosa parecida, a r beneficio adyacente es de porpiedad exclusiva de la
a Turística Ciuda el Mundo de H. Consejo Provincial de Pichincha. Por
oy adicionales se hÀ"iñáadoS/. VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ

S.-A fojas 4769, número 3041, del registro de hipotecas, tomo 130, y con fecha ocho
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la escritura otorgada el diez de
de mil novecientos noventa y nueve, ante el notario Cuarto, Doctor Jaime Aillón
e la cual consta que LA EMPRESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO
NORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado por el señor

emando Vinueza Garcia, en su calidad de Gerente, según documento que se insertan
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en copia, da en arrendamiento en favor de LA ASOCIACION DE FE
ARTESANALES CIUDAD SATELITE MITAD DEL MUNDO, representada på
Presidenta sefiora María Carmen Simba, los comparecientes mayores de edad y domicili
en este Cantón, el local número SESENTA Y OCHO (68), para que sea desti d
exclusivamente a la comercialización de Artículos de madera, mármol, hueso, tej
bisutería, menores de cuero, pinturas, instrumentosmusicales, quena y rondador, souve
ubicado en el Complejo Turístico CiudadMitad del Mundo, de la parroquia SAN ANTO
DE PICHINCHA, de este Cantón.- OBJETO DEL CONTRATO CANON
ARRENDAMIENTO: Las partes acuerdan en que la pensión mensual de arrendamientÃ
bien raíz se cancelará de la siguiente manera: El primer año, desde el febrero de
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de enero del año dos mil el vald
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES mensuales Segundo año, desd
primero de febrero del año dos mil, hasta el treinta y uno e el año dos mil un
valor de UN MILLON DIEZ MIL SUCRES.- El tercer o desde rimero de febrero
año dos mil uno, hasta el treinta y uno de enero del o dos mi s, el valor del e
mensual de arrendamiento será calculado de acuerdo a lã tasa de infl 'n del año precede
conforme a los datos oficiales publicados por el INEC La pensión endaticia será pag
dentro de los cinco primeros días de cadplii además, junto con a pŠsión mensuan
arrendamiento deberá cancelar lo correspórídiènf a la alíðuota de m tenimiento, segurida
promoción conforme al presupuest<páÉujlestdàÏcido para tal efedt'o.- PLAZO: El plaz
duracióndel presente contrato se lo estipula en ties años contados apartir de la fecha qu
firme este contrato, día en el cual tain$lénÂecancelará la pi·Ïniëfaiúotaarrendatici
presentarán las respectivkgatantíàs, seipag'gá lo concerniente a mantenimiento, seguri
promoción conforme a lo establecido phra\ el locaV lie se arrienda.- Las partes acuerdaa
que la pensión mensilal de arrendamienlo del bierkráíz, el primer año, desde el primer
febrero de mil ngvÔientosnoventa y nuepe hasta el treintay uno de enero del año dos
valor de SETÉOÌËNTOg,VEINTE Y CINGOMIL SUCRES mensuales.- El segundo
desde el primero breŸodel años,dosþríll hasta el treinta y uno de enero de 1año do
atto.- E) .valor de J ON.ÐIEf MIL ÂUCRES-mensueks. FI fee; año dr
yneto de abrero maiggi uid, Lasta el treinta y un de énero det año aosmil aa
valor del canon me al de arrpndamiento será calculado de acuerdo a la tasa de inflaciô
año precedente, co e a los datos oficiales publicados por el INEC.- PLAZO.- Elg
de vigencia de este ato se establece en tres años contados a partir del primero de fäŒ
de mil novecientos venta y nueve, fecha en que se presentarán las respectivas garan
hasta el treinta yuo de enero del año dos mil dos.- Por impuesto de Registro y adicioria e
ha pagado la suma de doscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta sucres.
prohibido al ARRENDATARIO, dar el bien arrendado un uso diferente al expresam
detallado en este contrato; así mismo, está prohibido destinar el bien arrendado o una p
él a vivienda y taller o vivienda y comercio; e; igualmente queda terminantemente pro

.

al ARRENDATARIO ceder a terceras personas en subarrendamiento en alguna de las
para ceder derechos, peor aún la venta de "DERECHO DE LLAVES", o cosa pareci
cualnuier beneficioadyacente es de propiedad exclusiva de la Empresa Turística
Mitad del Mundo del H. Consejo provincial de Pichincha. Le esta prohib

ARRENDATARIO dar al bien arrendado un uso diferente al expresamente detallado e

contrato; as mismo, esta prohibido destinar el bien arrendado o una parte de él a vt¾

taller o vivienda y comercio.- Quedaterminantemente prohibido al ARRENDATARD

a terceras personas en Sub-arrendamiento o en alguna de las formas para cede derecho
aún la venta de derecho de llaves o cosa parecida, pues de cualquier beneficio adyace

propiedad exchisiva de la Empresa Turística Ciudad Mitad el Mundo del Honorable
Provincial de Pichincha.- A fojas 5438, número 3433, del registro de hipotecas, tom

con fecha treinta de julio de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la

otorgada el uno de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Q
Edgar Terán Granda, de la cual consta que. El Honorable Consejo Provincial de Pic
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oy ha construido el Mirador de Carretas, ubicadoen la parroquia CALDERON,
ana Norte s/n, sector Carretas de esta ciudaddeQuito,laCorporaciónProvincial de

$à mediante resolución tomada el quince de noviembredemil novecientos noventa y
y de conformidad con lo ordenado en el Reglamentode Bienesdel sector Público,

àpor la Contraloría General del Estado, mediante acuerdonúmero cero cero nueve uno
ublicado en el Registro Oficial número dos cinco ochodelveinte y siete de agosto de

ovecientos ochenta y cinco, faculta a la juntade Rematesdel Honorable Consejo
cial de Pichincha poner al servicio de la Provinciamediante la modalidad de
amiento, la misma que selecciono al indicadoARRENDATARIO,por considerar su
la más conveniente y la única que se presentódespuésdela fechade recepción de las
,
invitación que fuera publicada en el DiarioEl ComerciodeestaCiudad de Quito,por

la vez en el mes de diciembre de mil novecientos noventay cuatro. Por medio de este
ento el Honoi·ableConsejo Provincial de Pichincha,en su calidadde propietario da en

amiento a favor de el señor Enrique Guanin A., al Miradordefarretas ubicado en la
uia de Calderón Panamericana Norté s/N ector carretasdejsta ciudad de Quito.Los
s del inmueble que se da en arretidantiento son los siguidtites:NORTE, camino

o en ciento setenta y un metros cincuenta centimetros;SUR,carretera Panamericana
en ciento cuarenta y ocho metros; ESTE, bordesuperiordequebradaoncuarenta y seis

cincuenta cefitímetros; OESTE, vértice de unión del câmino público en la
ericana Noite.- Area cuatro mil doscientos sesenta metros cuadrados. CANON DE

DAMIENTO.- Las partes fijan la pensión mensualde arrendamiento en cien mil
ensuales, los mismos que serán pagados los cinco primeros dias del mes, y será

..cada.año. y.ALeualserá elevado conformeal inflaciónanual.- Por impuestos deP§Ñ>aPW ha pagado ochenta y cuatro rÎlilsetecientos sucres.- El
DATARIO entregará al Consejo Provincial,previaa la firmade este contrato, una

e cambio por el valor de quinientos mil sucres, garantiaque será elevada y cambiada
fio de acuerdo a la inflación del mismo, para responder poi· los daños que se

naren, no imputables al normal y racional uso de losbienes,en el interiory exterior del
rendado, así como para garantizar el pago de pensioneslocativas.El plazo de duración

htrato et destra s contde _t partir de la fecledesus cl^g,.gm)sm; qyp puede
lovado de común acuerdo entre las partes. LeestáprohibidoalARRENDATARIOdat «

nes arrendados un uso diferente al expresamente deiallado,así miihio, está prohibido
ar los bienes o una parte de cualkluiera de ellos a vivienda y taller o vivienda y
ei fojas 183 número 255 del Registrö de HipotecasOrdinarias,y con fecha veinte
de Enero de mil novecientos noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura

da el veinte y uno de Diciembre de mil novecientosnoventay ocho, ante el Notario
r Jaime Aillón, en la cu 1 sta que LA EMPRESATURÍSTICA€IUDAD MITAD
MUNDO DEL HO 4 ONSEJOPROVlNCIALDE PICHINCHA, ,da en
amiento a favor de

'
NATO .AVILALANDAZURI,et local número

RCE, para que se d ad excl siiamente a la comercialización de dulces,
eria, gaseosas, cerve en at ocadillos goš,cyprecocidosasépticos, productos de
os auxilios, licores, 1 e'tc, ubicado en ifComplejoTurísticoMitad del Mundo,
Parroquia San An cpincha, CANONDE ARRENDAMIENTO,las partes
an que la pensión ancelará de la siguientemanera:el primer año desde el
Noviembrede mil novecientos noventa y ocho,hastael treintay uno de Octubre de

Vecientos noventa y nueve, setenta y cuatro milsucresmensuales, el segundo año,
eluno de Diciembre de mil novecientos noventaynueve,hastael treintade Noviembre
s mil,ciento tres mil sucres, el tercer año desdeelunodeNoviembredel dos mil hasta
ta de Noviembre del dos mil uno, ciento cuarentay tresmil sucresmensuales. Queda
attemente prohibido al arrendatario ceder a terceraspersonasen sub-arrendamiento o
una de las formas para ceder derechos. A fojas201 número281 del Registro de
cas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enerode mil novecientos noventa y
DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



I

nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novecie
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMP
TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CON,S
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDO CRISTO e
ORTEGA MAILA, el local número CUARENTA Y SIETE, para que sea desti
exclusivamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado e
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia. San Antonio de Pichincha, CAR h
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará d
siguiente tnanera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noven
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, doscie
sesenta mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembre de mil novecie
noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, ntos sesenta y cinco
sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mi s einta de Noviembre
dos mil uno, quinientos ocho mil sucres mensuales. g eda te temente prohibiŒ
arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiënto o en a de las formas p
ceder derechos. A fojas 202 número 282 del Registro Hipoteca dinarias, y con fe'

es

veinte y ocho de Enero de mil novecientos noventa y nueve, s neuentra inscrita
escritura otorgada el cuatro de Enero de mil iiovecielitösnoventa y ue ante el Not
Doctor Jaime Aillón, eri la cual consta qué LA EMPRESA TURISgCA CIUDAD MIP
DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL =DE PICHINCHA, d
arrendamiento a favor de MILTON ANÍBAL Ì-UZURIAGA, el fojal número CINCUE
Y NUEVE, para que sea destinado exclusivamente a la- comerciánzi6ión de artículo
cuero, ubicado en eÏ Complejo Turístico ]¼Ïitaddel Mundo, de la ParroquiaSan Antoni
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las fíûtes acuerdan que la pensión mensu
cancelará de la siguieËtämanera:el primgr añodesoeil uno de Diciembre de mil novecif
noventa y ocho liaŸtael tréinta y uno degoviembrede mil novecientos noventa y rtà
ciento ochenta te mit (sucresmensualesál segundo año, desde el uno de Diciembt
mil novecientos n entajnueve, hasta eftfeinta de Noviembre del dos mil, ciento och ti

siete mil, sucres ,e vgggaño,
. desde Ë uno ge.Diciembre ßelgos mil hasy el ren

Hof emord il m't} go, descientos cua:entà mil sucres mensuales.
terminantemente pr libido Ifiniendatarioceder a terceraspersonas en sub-arrendamie
en alguna de las as para ceder derechos. A fojas 203 número 283 del Regis)
Hipotecas Ordinari on fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos nove
nueve, se encuentr scrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil novec;
noventa y nueve, te el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMP
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CON
PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de MARIA BE
CHIPANTAXI CABASCANGO , el local número UNO, para que sea des
exclusivamente y manufactura de madera, corcho, tagua, yeso, caolín, paja ,

micai
hueso mármol, concha y übras naturales, camisetas souvenir y bordados, ubicad
Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha, g
DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelar
siguiente manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos no
ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, do
veinte y siete mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembr.
novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, tresciento
siete mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el
Noviembre del dos mil uno, cuatrocientos cuarenta y dos mil sucres mensuale
terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arren
en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 204 número 284 del R
Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y ocho de Enero de mil novecientos
nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el cuatro de Enero de mil no
noventa y nueve, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA
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CA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE CONSEJO
IAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de SEGUNDOCRISTÓBAL
MAILA, el local número CINCUENTA Y SEIS, para que sea destinado

vamente a la comercialización y manufactura de Galería de Arte, ubicado en el
ejo Turístico Mitad del Mundo, de la Parroquia San Antonio de Pichincha,CANON
(RENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensual se cancelará de la
te manera: el primer año desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y
asta el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, trescientossetenta y
mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno de Diciembredemil novecientos

a y nueve, hasta el treinta de Noviembre del dos mil, trescientossetentay cuatro mil
el tercer año, desde el uno de Diciembre del dos mil hasta el treintadeNoviembredel
il uno, quiriientos diez y siete mil sucres mensuales. Quedaterminantemente
ido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamiento o en algunade las

á para ceder derechos. A fojas 205 númerog85 del Registro de HipotecasOrdinarias,y
Ëchaveinte y ocho de Enero de mil novecièritos noventa y ndkve, se encuentrainscrita

ritura otorgada el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho,ante el
o Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que LA EMPRESA TURÍSTICACIUDAD
DDEL MUNDO DEL HÒNORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEPICHINCHA,da
ndamiento a favor de GLADYS CARLOTA BARREZUETA COBO,el localnúmero
NTA Y CINCO-B, para que sea destinado exclusivamente a la comercializaciónde

tasy buzos, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo, de la ParroquiaSan
o de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdanquelapensión

ggge la siguiente manera: el primer año desde el uno deNoviembrede mil
eittesalowâta y ocho, hasta el treinta y uno de Octubre de mil novecientosnoventa y
noventa y cinco mil sucres mensuales, el segundo año, desde el uno deNoviembrede

vecientosnoventa y nueve, hasta el treinta y uno de Ootubre del dosmil,ciento treinta
mil sucres, el tercer año desde el uno de Noviembr del dos mil hastael treinta de
te del dos mil uno, , ciento ochenta y cinco miI - sucres mensuales.Queda
antemente prohibido al artendatario ceder a terceras personas en sub-arrendamientoo

-(as formas para r reches., faias 2Ll núme:o 2¶3|ggep go þe
cas Ordinarias, y con fecha veinte y ntieve de Enero de mil fiogcientosnoventi y
se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y uno de Diciembrede mil

entos noventa y ocho, ante el Notirio Doctor Jaime Aillón, en la cual constaque LA
TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLECONSEJO

CIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de ALBERTONEILCHANG
el local número CUARENTA Y SEIS, para que sea destinado exclusivamente a

tía y Heladería, ubiodni omplajo Turístico Mitad del Mundlo,de la Parroquia
tonio de Pichincha

.
ARRENDÃMIENTO, las partes acuerdan que la

énmensual se cancel á d i i "te manerar el primer año desdeel unodeDiciembre
novecientos novent y ocio el jrenti y uno de Noviembre de mil novecientos
a y nueve, ciento diez ucres. -mensuges, el segundo año, desdeel uno de
librede mil noveci

'
y nueve, hasitel treinta de Noviembredel dos mil,

sesentay dos mil s , er año, desde el uno de Diciembre deldosmil hasta
utade Noviembre d þúf uno, doscientos veinte y cinco mil sucresmensuales.

terminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personas en sub-
iento o en alguna de las formas para ceder derechos.A fojas 210número292 del

0 de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nueve de Enerode mil novecientos
a y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y unodeDiciembrede
yecientosnoventa y ocho, ante el Notario Doctor Jaime Aillón, en la cual consta que

PRESA ÏURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL HONORABLE
10 PROVINCIAL DE PICHINCHA, da en arrendamiento a favor de LUIS
ERTO MALES CORTEZ, el local número OCHENTA Y NUEVE,para que sea
ATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD ALCERTIFICANTE
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destinado exclusivamente a la comercialización de artículos de lana, camisetas, sou
camisas bordadas y sombreros, ubicado en el Complejo Turístico Mitad del Mundo,
Parroquia San Antonio de Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acue
que la pensión mensual se cancelará de la siguiente manera: el primer año desde el un
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, hasta el treinta y uno de Noviembre de
novecientos noventa y nueve, ciento treinta y seis mil sucres mensuales, el segundo
desde el uno de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta de Novie6
del dos mil, ciento sesenta y un mil sucres, el tercer año, desde el uno de Diciembre del
mil hasta el treinta de Noviembre del dos mil uno, doscientos veinte y cuatro mil sui
mensuales. Quedaterminantemente prohibido al arrendatario ceder a terceras personai
sub-arrendamiento o en alguna de las formas para ceder derechos. A fojas 212 número
del Registro de Hipotecas Ordinarias, y con fecha veinte y nue Enero de mil noveciel
noventa y nueve, se encuentra inscrita una escritura otorga e ey ocho de Dicien
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Docto aime A , en la cual consti
LA EMPRESA TURÍSTICA CIUDAD MITAD DEL MUND DEL HONORA(
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, da eg arrendami no a favor de D
ALFREDO MALES TERAN, el local número TREINTÀY CINCOÑpararquesea destig
exclusivamente a la comercialización de anièàlos de Ïana,y algokn isetas, sou
ubicado en él Complejo Turístico git del undo, de la Pa "oquia San Antoni
Pichincha, CANON DE ARRENDAMIENTO, las partes acuerdan que la pensión mensua
cancelará de la siguiente manera: el priindr año désde el uno de,Dioiembrg de mil noveci(
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de No fémbre de mil novedien'tos noventa y nû|
ciento setenta y cinco mil sucres mensuafes el segundo año, desde el uno de Diciembg
mil novecientos noventa y nueve, hasta 1treintad/Noviembredel dos mil, ciento detg
cinco mil sucres, ehtercer año, desde él âno de Didiembre del dos mil hasta el treing
Noviembre de dós mil uno, doscún s treinta y tres mil sucres mensuales.
terminantemente * " hibido al arrendataria cëder a terceras personas en sub-arrendamie I
en alguna de las rma para ceder <\gŠëËhos.Afojas 228 número 3164 del Regist
Fipotecas Ordinary y rechymo) Febrero de niil noyecientoý pegnta y noe
encuentra inscnta a escritua-torgada el diez y siete de dicielmbre de mil novepe
noventa y ocho, a el ÑÑÈË$doctor Simón Alcívar Paladines, en la cual cons
EMPRESA TURI CA MITAD DEL MUNDO, DEL HONORABLE CO
PROVINCIAL DE INCHA, da en arrendamiento a GRIJALVA GARZON
ALICIA, el LOCA MERO VEINTE Y SIETE ,CANON ARRENDATICIO.se c
de la siguiente m ra: El primer año desde el primer de Noviembre de mil nove(
noventa y ocho, hasta el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, e
de trescientos veinte y nueve mil sucres. El Segundo año, desde el primero de noviem
mil novecientos noventa y nueve, hasta el treinta y uno de octubre del año dos mil, el
cuatrocientos sesenta mil sucres mensuales. El tercero año desde el primero de Novie
año dos mil hasta el treinta y uno de Octubre del año dos mil uno, el valor de seis
cuarenta y un mil sucres mensuales. La pensión arrendaticia será pagada dentro de
primero días de cada mes, además junto con la pensión mensual de arrendamient
cancelar lo correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción c
al presupuesto anual establecido para tal efecto. GARANTIA. El Arrendatario entr
calidad de garantía a la gerencia de la Empresa, previa a la firma de este contrafo una
incondicional y de cobro inmediato, la misma que consistirá en cualquiera de las señ
el art. 77 de la Ley de Contratación publica, por el equivalente de cuatro meses de p
arrendaticias para garantizar el pago de las pensiones locativas. PLAZO: Será de
contados a partir de la fecha que se firme este contrato, día en el cual también se ca
primera cuota arrendaticia. Rep. 28130 del registro de hipotecas y con fecha diez
mayo del dos mil uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el de CONT
ARRENDAMIENTO, que otorga el doctor VICENTE ANTONIO BUST
INFANTE a favor de EDGAR SORIA VIVANCO Y JORGE SORIA VIVANCO
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EY TRES de abril del dos mil uno, ante el doctor Remigio Aguilar Aguilar,
RIGESIMO OCTAVO, del cantón.- Quecopiada textualmente es como sigue: " 3.-

ÎEXTUAL SEGUDNA.- ANTECEDENTES.- En el Registro Oficial número
tay dos de viernes once de abril de mil novecientos noventa y siete en el número cero
a y siete- A se aprueba y constituye la empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo con
ría jurídicapropia y autonomía administrativa, financieray Patrimonial.-señalado en

uloonce de esta ordenanza los deberesy atribuciones del Gerente General,que dentro
s cosas, en el numeral primero determina " Administrar la Empresa, ejecutar y celebrar
ombre los actos y contratos que fueren necesarios y controlar su cumplimiento.-

ERA.- OBJETO.- Con los antecedentes antes expuestos, la Empresa Turística Ciudad
del Mundo, legalmente representada por su Gerente General Doctor VICENTE

AMENTEINFANTE, cede en arrendamiento el local comercial número quince-A ( 15-
a que sei Åstinado exclusivamente para RESTAURANTE DE PRIMERA.-
iciones taxativamente otros destinos que no sea el que aquí se determina, para guardar
ilibrio racional entre oferta y demanda con todos los locales de la Ciudad Mitad del

.- En caso de incumplir esta cláusula los arrendatarios, será causal suficiente para dar
inada esta relación contractual.- CUARTA.- CANON ARRENDATICIO.- Las partes

que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz descrito en la cláusula
se cancelará de la siguiente manera. El primer año, desde el primero de enero del dos
6hasta el pf·imerode enero del dos mil dos, el valor de cuatrocientos dieciseisdólares
midenses con cuarenta y seis centavos ( $ 416,96), El segundo año desde el primero de
.I.ÀS.S.JngJ.o.s.hastael primero de enero del dos mil tres, el valor del cánon
di& WãD gf410cánon de arrendamiento del año anterior más un incremento
nte a1Oasade inflación que corresponde a las tasas de locales comerciales del año

il dos, calculada por el INEC. El tercer año, desde el primero de enero del dos mil tres
l primero de enero del dos mil cuatro el valor del cánon arrendaticio será igual al cánon
o inmediato anterior, más un incremento equivalente a la tasa de inflación
ondiente a los localès comerciales del año dos mil tres calculada por el INEC. El
año, desde el primero de enero del año dos mil cuatro, hasta el primero de enero del
s filil ei br vel anottarrow/iu .será

·¿aal, al,yánon del año inal 3
r.- más un incremento equivalente a la tasa de infÏacióncorrespondiente a lobales
ialesdel año dos mil cuatro,,calculada por el INEC. El quinto año, desde el primero de
el año os mil cinco, hasta el primero de enero del año dos mil seis, el valor del cánon

será igual al cáno ~o irimediato anterior, más un incremento equivalente a
e inflación correspermiente a es comerciales del año dos mil cinco calculada por

C.El quinto año, des e e enero del año dos mil cinco, hasta el primero de
el año dos mil se , e or del Jánonarrendaticio será igual al cánon del año

ato anterior, más un nerem tg equivalente a la tasa de inflación correspondiente a
comerciales del año or, calcul,adypor el INEC. El cánon de arrendamiento,

ente se reajustará hayi áctualizado por parte del Honorable Consejo
ial de Pichincha 1 e los-locales comerciales, cuyo ajuste periódico no
del cincuenta por cierit&deféstudio realizaàà La pension arrendaticia será pagada
de los cinco primeros diez de cada mes; además, junto con la pension mensula de

iento debe'ra cancelar lo correspondiente a las cuotas de mantenimiento y seguridad
e al presupuesto anual establecido para tal efecto.- QUINTA.- ALICUOTA: La
a correspondiente será uti81izada para el cálculo, en forma condómica, de los rubros de
imiento, seguridad y otras cuotas ordinarias o extraordinarias aprobadas por la
a de usuarios o la Gerencia General de la Empresa Turítica Ciudad Mitad del Mundo,
mas que estarán vigentes para cada año calendario.-SEXTA.- Los arrendatarios en
expresamanifiestan su total conformidad con el cánon de arrenamiento convenido con
RESA TURISTICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO, y renuncian a cualquier
legal o reclamo posterior en este sentid, en contra del arrendador.- SEPTIMA.-
ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIF1CADO 45 DIAS



GARANTIA.- Los arrendatarios entrega'ran en calidad de GARANTIA a la En
Rutística Ciudad Mitada del Mundo, previo a la firma de este contrato una g.
incondicionaly de cobro inmediatola misma que consistirá en cualesquierade las seña
en el artículo setenta yt siete de la Ley de, Contratación Pública, por el equivalente a e a
meses de pensionés arrendaticias para garantizar el pago de las pensioneslocativas. en e
de estar en mora por más de dos meses y luego de notificado el arrendatario por parte
Empresa en que se advierte sobre la necesidad incurrida, se le concederá el plazo de s
y dos horas para su antelación .- En caso de que el arrendatario no se ponga al días e
obligacione el arreridador podrá ejecutora la garantía por el valor en mora, quedad
arrendatario en la óbligaciónde entregar otra garantía de igualvalor al original en el pla
quince días calendario, caso contrato se dará por terminado el plazo de vigencia de
contrato, en caso de reincidencia se aplicará 10dispuesto en e ' ulo treinta literalK
nueva codificación de la Ley de Inquilinato, publicada en e Oficial númeroi
noventa y seis del primero de noviembre del año dos mil.ggualme ntregará en calid
garantía lo correspondiente a dos pensiones arrendaticiagþara respo por los daños
ocasionen en el interior del local.-OCTAVA.- DurËftela vigent a del contrato,
arrendatario no repara los daños ocasionados en el BiÈndado en ari pd ento, duran
treinta días siguientes a la notificación queM&spánimputables a sŠtior y racional
al desgaste normal por el paso de tiempö Günþresa Turistica Ci JadMitad del M
través de su Gerente , ejecutoría la gaiantía prgvista en la cláqsula SEPTIMA y
producto procederá a reparar los daho( sin qué lás arrendatarios engan derecho algun
objetar el valor que se hubiere gastado! Ilos airándatarios , luego _de&Ëlizadala repar
quedan obligados a entregar otra garantí d igual valor al original; si no lo hi
Empresa Turpistica Ciud-adsmitad del Muhdo, dar or terminado el plazo de vitigeri
este contrato.- Si le 'o'de reparados los\dagos hubiele saldo a favbor de los arendatari
será devuelto; producid de la garaniiaþo fuere suficiente los arrendatarios quedan
obligación de s econäËiamentrela difafËnciao expresamente autorizan mediail
cláusual a que s ebi 'de la otra g Ëtíavigente.- NOVENA.- PLAZO.-El pl
vigencia de este.c

.
taþlece e findegios-egttados a parfr del;yiwero-ders

ano dos not uno.- ta ro'de enero del año dos mil seis.- La cuantía del cont
CUATRO MIL N CI OVENTA Y OCHO DÓLARES CERO CENTAV
impuesto de alcab no paga; Por Registro y adicionales setenta y uno dólare
centavos; Por plusv na paga CANON DE ARRENDAMIENTO.- Las partes acue
pensión mensual de endamiento del bien raiz descrito en la clausula tercera se cance
la siguiente amned.- El primer año desde el primero de enero del dos mil uno h
primero de enero del dos mil dos el valor de cuatrocientos diez y seis dolares con cuare
seis bentavos.- El segundo año desde el primero de enero del dos mil hasta el pri
enero del dos mil tres el valor del canon arrandaticio sera igual al conon de arrendamien
año anterior más el incremento equivalente a la tasa de inflación que corresponde a I
de los locales comerciales del año dos mil dos.- El tercei·año desde el primero de eg
dos mil tres hasta el primero de enero del dos mil cuatro será el valor del año ing
anterior. Rep. 17601 del registro de hipotecas y con fecha veinte y ocho de marzo d
uno, se halla scrÏtala escritura pública otorgada el CATORCE DE MARZO DEL D
UNO, ante el Notario NOVENA doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI de este
de la cual consta que El H. Consejo Provincial de Pichincha, mediante Ordenanza
crea y constituye la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo, la misma
promulgada en el Registro Oficialnúmero cuarenta y dos de once de abril de mil no
noventa y siete. Acuerdo cero cuarenta y siete - A, con personería propia y a
administrativa, financiera y patrimonial, sus bienes y patrimonio consta en el Capít
la Ordenanza Provincial ya mencionada y entre ellos está el Complejo Turístico Ci
del Mundo que pertenecía a la Corporación Provincial de Pichincha, ubicad
jurisdicciónde la parroquia San Antonio de Pichincha perteneciente al Distrito Metr
de Quito, provincia de Pichincha, Complejo Turístico que comprende te
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iones que los dedica para el desarrollo de la actividad culturaly científicasiendo
tractivo natural para la visita de turistas nacionales y extranjeros.- Con los

Stesexpuestos y con la autorización de Directorio constanteen Acta de veinte y uno
ero del año dos mil uno la Empresa Turística Ciudad Mitad del Mundo da en
ato o Préstamo de Uso a la CorporaciónAmazonas "Valishara"doscientosmetros
los de superficie de terreno, ubicado en el Complejo Turístico Ciudad Mitad del
para que en esa superficie esta Corporación edifique el llamadoProyecto Turístico
TARIUM DEL ECUADOR".- El objeto del presente contratoes el de vincular a

las personas que concurran al Complejo Turístico Mitad del Mundo a científicos
ålesy extranjeros un lugar adecuado para exponer insectos vivos, disecados, la
ión de estas especies será en un treinta por ciento nativasdel Ecuadory el setenta por
del mundo.- Im nómina es la siguiente; Orden Coleópteratrescientos cincuenta
s, agrupadas en las familias Cerambycidas, Buprestidae,Scarabaeldae,Lucanidae,
dae, Buprestidae, Curculionidae,. Passalidae, Erotylidae.- Orden Lepldóptera:
tos ochenta / trescientosespecies, agrupadas en las familiasatumiidae, Sphingidae,

iedae,Morphidae, Satyridae, Nynohalidae, Heliconidae,Noctulidae,-Orden Blattaria;
species agrupadas en una familia.- Orden Homoþteray ieciochoeipecies agrupadas
familias Cicadidae, Membracidae, Fulgoridae.- Orden Hýmenopetera,veinte y cinco
s agrupadas en las familias Psanutiocharidae, Vespidae, Apidae, Ichneumonidae;
dae.- Orden Hemyptera; diez / quince species i padas en las familias
midae, Lycide, Belastomatidae, Nepidae, Reduviiedae.- Orden Mantodea.- diez /

especies Arachnida diez / quince especies agrupadas en Schorpionidae,
chorpionid .migalidae, entre otras. Las muestras provieneen un treinta / cuarenta

l"Ë ÍloË,en tanto el restante son representantesdè otros cuarenta países en los
coÃtinentes.-NORTE, con el sector llamado Talleres de propiedad de la Empresa
ca Ciudad Mitad del Mundo; SUR, Parque Infantil de propiedad de la Empresa
baCiudad Mitad del Mundo; ESTE, con círculo de la Paz del monumento de la Mitad
ndo; OESTE, con espacios verdes de la Ciudad'Mitad.del M ndo.- SUPERFICIE,
tos metros cuadrados.- MATRICULA ASIGNADANo. PIC-00000121.-Lacuantía es
RMINAD Tot la ág.Registr? Yadicioni.lesse pagócero dólares setenta y

centavos - El PLAZO de vigencia del presente contratoes dà DIE2ÀÑOSiotàados
de la suscripción del mismo de conformidad a la rësolución de Directorio de la
M .; a su vez este contrato puede ser renovado por acuerdo mutuo entre las partes,-

oración Amazorias "Yalushara", se obliga a construircoksus propios recursos una
ción bajo su responsabilidad técnica, donde funcionaráel proyecto "Insectarium del
or" La Corporación Amazonas Yalishara" , expresamentese compromete a observar y

eferseal Reglamento General de Funcionamiento de la CiudadMitad de L Mundo.- A
928,número 540, del regisjro de Hipotecas y c$n fechados de febrero del dos mil, se

scrita la escritura públici oto ggda ehyEINTE Y CUATRODE AGOSTO de mil
entos noventa y el - otario CUARTOdoctorJaimeAillón Alban, de la cual

que LA E A STICA CIUDAD MITAD DEL MUNDO DEL
RABLE CON J O IAL DE PICHINCHA, representado por el Vicente
agaReyes, en s ca dd Gerente, según documentoque se insertan en copia, da en

amiento en favo de: e enor WASHINGTON PATRICIOCORONEL GONZALEZ
Representado or pjioraXimena del Rosario EchaniqueTerán, en su calidad de ,

taria de dicho s ggn consta del Poder que en copia se agrega, el LOCAL
RO CUARENTA £29CO-A, para que sea destinadoexclusivamente a la venta de
las de paja toquilla y madera como también Wipalos,prohibiéndosetaxativamente otro
do que no sea el que aquí se determina para guardasun equilibrio racional entre oferta
anda en todas los locales de la Ciudad Mitad del Mundo, de la parroquia SAN
NIODE PICHINCHA, de este Cantón.- CANON DE ARRENDAMIENTO:Las partes
an en que la pensión mensual de arrendamiento del bien raíz se cancelará de la
DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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tercer ai
siguiente manera: El primer año, desde el primero de mayo de mil novecientos nove - - ·

nueve, hasta el treinta de abril del año dos mil el valor de CIENTO CUARENTA YO
MIL SUCRES mensuales.- El Segundo año, desde el primero de mayo del año dos mil
hasta el treinta de abril del año dos mil uno, el valor de DOSCIENTOS SEIS MIL SUCI
mensuales - El tercer año desde el primero de mayo del año dos mil uno, hasta el treini
abril del año dos mit dos, el Ñalordel canon mensual d arrendamiento será calculad
acuerdo a la tasa de inflación del año precedente, conforme a los datos oficiales public
por el INEC. La pensión arrendaticia será pagada dentro de los cinco primeros días de
mes, además, junto con la pensión mensual de arrendamiento deberá cancela
correspondiente a la alícuota de mantenimiento, seguridad y promoción conform
presupuesto anual establecido para tal efecto.- PLAZO: El plazo de duración del pré
contrato se lo estipula en tres años contados a partir del prime mayo de mil novecii
noventa y nueve, se presentarán las respectivas garantías, h e ta de abril del añ¿
mil dos.- El precio del Arrendamientos la suma de: SCI OS CINCUENT:
CUATRO MIL SUCRES.- Por Registro y adicional se ha p o Treinta y dog
novecientos ochenta sucres.- Le esta prohibido a la arrÑdatariadar ien arrendado uf
diferente al expresamente detallado en este contrato, ast-mismo esta ibido destinar et
arrendado o una parte de ël a vivienda'¯ý , taller o vivienda c ercio.- Q
terminantemente prohibido a la arrendataíÍaiedera tercèias persona en sub-arrendamiãÏ
en alguna de las formas para ceder dpi chos, peor aún la ventade DËRECHO DE LLAV
cosa parecida pues cualquier beneficio adyacente es de propiedaiexclusiva de la Emi
Turística ciudad Mitad del Mundo de H. Corisejoprovincial de Piolii'ncha.-A fojas
numero 559, del registro de hipotecas,j cátificha dos de febrerode mil novecientos not
y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada eUvëinte y uno de abril de mil novecã;
noventa y dos, ante elíNotario doctora Ximena Moreito de Solines, de la cual consta qtú
-Honorable Conse' rovinciàl de Pichincha, en su calidad de propietario del local mated
este contrato, end,¾iento a favor del ŠñorPatricio Adriano Leon, el local comé
numero Cuarenta iete f2odigoMig Diez, manzana de la Iglesia, parroquia San Antolif
,Pichipoha. el ca airendamieritò' las partes fiþp easion r:ensual,,de Ja sy
cica un mil quin tos epago sitcres, por Tos dos primeros años, acordando q
arrendamiento pag a partirÑeltercer año, y un incremento del veinte por ciento, ole
canon mensual de to veinte y un mil ochocientos cuatro sucres ochenta centavos,
de duración de este to se lo establecera en tres años, queda prohibido al arrend
sub-arrendar el loc bjeto de este contrato.- A fojas 436, numero 560, del regi
hipotecas, y con fe a dos de febrerode mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrits
escritura otorgada el veinte y uno de abril de mil novecientos noventa y dos, ante el
doctora XimenaMoreno de Solines, de la cual consta que:sEl Honorable Consejo Pr
de Pichincha, en su calidad de propietario del local niatoria de este contrato,
arrendamiento a favor de la Compañía Calimatours Cia. Ltda.., el local comercial
Once, codigo Mco Dos, manzana de los Correos, parroquia San Antonio de Pichinc
canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la suma de ciento
cinco mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pag
del tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o sea un canon mensual
sesenta y dos mil sucres, y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en
queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.-A
numero 561, del registro de hipotecas, y con fecha dos de febrero de mil noveciento

y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el dos de agosto de mil noveciento

y tres, ante el Notario doctor Jorge Martinez Dolberg, de la cual consta que: El|
Consejo Provincial de Pichincha, en su calidad de propietario del local matert
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora Ana Josefina Rivadeneira Ara,
el local comercial numero noventa y cuatro codigo Pa-uno, parroquia San M
Pichincha, y el canon de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, de la

ciento veinte mil sucres, por los dos primeros años, acordando que el arre
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tercer año, y un incremento del veinte por ciento, o seaun canonmensual de ciento
cuatro mil cuatrocientos sucres, y plazo de duraciónde este contrato se lo

eiá en tres años, queda prohibido al arrendatarioel sub-arrendarel local objeto de este
o.- A fojas 439, numero 562, del registro de hipotecas,y con fechados de febrero de
ecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escrituraotorgadael dos de agosto de
ecientos noventa y tres, ante el Notario doctor JorgeMartinezDolberg, de la cual

que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha,en su calidadde propietario del
ateria de este contrato, da en arrendamiento a favorde la sefioraPatricio Adriano
ayancela, casado, el local comercial numero cuarentay ocho codigo Mig-doce,
ia San Antonio de Pichincha, y el canon de arrendamiento,laspartes fijan la pension

, de la suma de sesenta y cinco mil sucres, por losdosprimerosaños, acordando que
adamientopagara a partir del tercer año, y un incrementodelveintepor ciento, o sea

on mensualMasetenta y'ocho mil sucrës, y plazode duraciónde este contrato se lo
cerá en tres años, queda prohibido al arrendatarioel sub-arrendarel local objeto de este
o.- A fojas 4875, numero 6085, del registro de hipotecas,y'confecha diez y ocho de
brede mil novecientos noventa y ocho, se halla inscritaunaescritura otorgada el tres
Íembrede mil novecientos noventa y ocho, ante el NotariodoctorJaime Aillon Alban,
cual consta que: El Honorable Consejo Provincialde Pichincha,en su calidad de
ario del local kateriade este contrato, da en arrendamientoa favordelseñor MARCO

JRO SERRANO PAREDES, casado, el local comercialnumero cincuenta y tres,
ta y cuatro, cincuenta y cinco, ubicado en la MitaddelMundo,parroquiaSan Antonio
inch el canon de arrendamiento, las partes fijanla p'ensionniensual, la suma de
gnawgdlWBl3sucres, por los dos primeros años, acordandoque el arrendamiento
a ý¾iÑÑŸerceraño, y un incremento del veinte por diento,o seaun canon mensual
cientos veinte y dos mil sucres, y plazo de duracióndeestecontrato se lo establecerá
años,queda prohibido al arrendatario el sub-arrendar el localobjetode este contrato.-
4769, numero 5971, del registro de hipotecas,y con fechadiezde diciembre de mil
ntos noventa y ocho, se halla inscrita una escrituraotorgadael veinte de diciembre
novecientos noventa ypres,ante el Notario doctorJorgeMartinez,de la cual consta
1 .operable,Consejo Pros cial d, Po ba..ça.siealidgd.deprppigarie glel lc.

de este contrato, da en arrendamiento a favor de.elseñorEDgARDOERNESTO
AS VISURRAGA, casado,

,

.el local comercial numero cinco,codigo Mta cinco,
lia San Antonio de Pichincha, y el,càrion de arrendamiento,laspartes fijan la pension
I, la suma de sesenta y siete mil cuat'rocientossucres,por los dos primeros años,
ido que el arrendamiento pagara a partir del terceraño, yunincrementodel veinte por
o sea un canon mensual de ochenta mil ochocientosochentasucres , y plazo de
n de este contrato se lo establecerá en tres años,quedaprohibidoal arrendatario el
endar el local objeto de este contrato.- A fojas4690, numero5876, del registro de
as, y con fecg& iciembye de núl povecientos noventay ocho,se halla inscrita
ntura otorgata el v gde hoviembrede mil novecientosnoventay ocho, ante el
doctor Jaim an' de'la cual consta que:ElHonorableConsejoProvincial de

ha,en su cal ad propietario del local mateBadeestecontrato,da en arrendamiento
r de la señor A GRACIELA SUASNAVASTIBAN,casada, el local
ial numero s e is, ubicada en la MitaddelMundo,parroquia San Antonio de
ha, y el ca adamiento,las partes fijan la pension mensual, la suma de
tos treinta <Šil cuatrocientos sucres, por los dosprimeros años, acordando

arrendamiento pagara a partir del tercer año, y un incrementodelveinte por ciento, o
canon mensual de setecientos cincuenta y sietemil sucres , y plazo de duración de este
o se lo establecerá en tres años, queda prohibido al arrendatarioel sub-arrendar el local
de este contrato.- A fojas 4692, numero 5878,del registrode hipotecas,y con fecha
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se hallainscritauna escritura otorgada
ute de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime
DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDERESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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Aillon Alban, de la cual consta que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha
calidad de propietario del local materia de este contrato, da en arrendamiento a favo
señora MERCY PAULINA PAREDES SUASNAVAS, casada, el local comercial n
setenta y dos, ubicada en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha, y el
de arrendamiento, las partes fijan la pension mensual, la suma de seiscientos once mil s
por los dos primeros años, acordando que el arrendamiento pagara a partir del tercer
un incrementodel veinte por ciento, o sea un canon mensual de setecientos cuarenta y
mil sucres , y plazo de duración de este contrato se lo establecerá en tres años,
prohibido al arrendatario el sub-arrendar el local objeto de este contrato.- A fojas
numero 5661, del registro de hipotecas, y con fecha diez y nueve de noviembre d
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una escritura otorgada el cinco de noviem6
mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Jaime Alban, de la cual c
que: El Honorable Consejo Provincial de Pichincha, en s a i e propietario del
materia de este contrato, da en arrendamiento a favo del serr JOSE ALEJAN
ZAQUlNAULA JARAMILLO, casado, el local comer tal numer senta y cinco, ub
en la Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichijicha, y el cart de arrendamienfoy
partes fijan la pension mensual, el primero año ciento õÌiarentay un il eres mensung
el segundo ciento noventa y cinco sucres meríi àles,el tercer año do tent setenta y dof
sucres mensùales, y plazo de duración dé é ántratoše lo establecerá en tres años, e
prohibido al arrendatario el sub-arre dir §lloc 1 bjetode este cont'rito.- A fojas 80, nuth
109, del registro de hipotecas, y con feghadoc dá enero de mil no eciengps noventa y nu
se halla inscrita una escritura otorgadg el gemte y uno -de novièrn6re de mil novecie
noventa y dos, ante el Notario doctora Xiitténa Moreno, de la cual consta que: El Honor
Consejo Provincial de Pichincha, en su 'calidad dg propietario del local materia de e
contrato, da en arrendamiento a favor de la señora MIGUEL YANDUN VASQUEZ, soÍte
el local comerciah mero veinte y seis, codigo MAR tres manzana de las Artesanias, ubi
en la Mitad de do, paáquia San AntoniËdePichincha, y el canon de arrendamiento
partes fijan Ïapenš'iÃnmeáual, la suma de doscientoscincuenta y cinco mil sucres, po

.'s nriraros afie - ac Aq?o que :'"e,·endamiento pagaxa,psd: .;r e o, 4
meremento del vei' poTa ñt,o, 6-sea un canotánensual de trescientos seis mil sucre
plazo de duración e este Ÿ¶1Ïratose lo establecerá en tres años, queda prohibiŒ
arrendatario el sub endar el local objeto de este contrato.- Rep. 14714 del registr
demandas y con fe EINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO,
CINCO horas, y SI minutos, se me presentó el auto de DIEZ DE MARZO DEL B
MIL CUATRO, ctado por el señor Juez VIGESIMO PRIMERO de lo Civil de Pichißc
mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 143-2004-H.E., cuya e
fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue GREGORIO PLOTARIO JARAM
ROJAS, en contra de CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA, representado I
Economista RAMIRO GONZALEZ JARAMILLO, en su calidad de Prefecto Provincia
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE REIVINDICACIÓN la misma que trans
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: GREGO
PLOTARIO JARAMILLO ROJAS, de 82 años de edad, casado, domiciliado y resident
cantón San Miguel de los Bancos de la provincia de Pichincha, militar en servicio pasivg
Ud , muy respetuosamente concurro con la siguiente demanda: De la escritura públicy
certificado de la Propiedad que adjunto, nendráa su conocimiento que el 2 de Junio de'
el que fue Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización mediante ac

adjudicación se me entregó el lote de terreno signado con el número ONCE de sesenta
hectáreas de cabida, acta que fue protocolizada y elevada a escritura pública en la
Décima Tercera del Cantón Quito,el 18 de Diciembre de 1970, cuyos linderos genera
los siguientes: Norte, Río Tatala en quinientos trece metros en línea quebrada; Sur, cyd
Puerto Quitoen quinientos diez y seis metros en línea quebrada; Este, terrenos en dis
en dos mil veinte metros rumbo N.S.; Oeste, propiedad de Polibio Aguirre en mil novecte

diez metros con rumbo N.S., todo lo cual da una cabida real de 65 hectáreas, que da g
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entos cincuenta mil metros cuadrados, predio sobre el cual pesa una Primera
bierta a favor del Banco Nacional de Fomento. Ademáspor así convenira mis

" 120 de Octubrede 1996 cancelé la Hipoteca de 68.952,40m2, de lapropiedad;y,
arte de dicho predio di en arrendamiento mediante contrato verbal pordiezañosa los
es Econ. Marco Herrera y al Ing. Néstor Avilés de la UNIDADDE DESARROLLO
L INTEGRAL DEL NOROCCIODENTE DE PICHINCHA (UDRl),contrato que

ser renovado previo acuerdo entre las partes y en otras condicioneshastaquesetermine
yecto que dijeron habían implementadoen beneficiode los moradoresdeese sector,

á de una negociación que habíamos inicial en 1981, para que ocupen10500m2 de la
tedad por ese lapso de tiempo y en está parte de mi propiedadquedabanautorizadospara
gastruyantodas las instalaciones respectivas para el funcionamientodeestaunidad,bajo
codiciónque al término del contrato todas las construcciones, instalacionesy demás

ios que se hayan efectuado queden en mi beneficio por el pago de los cánonesde
amiento por los diez años de ocupación de esta superficie de terreno,por lo que
aron a mi predio esta institución en Enero de 1982. Más fuegoque el arrendatario
upara el predio materia del contrato tomé posesión del mismo conforme10establecido
ontrato y en forma inaudita.e increíble con fecha 10 de Octubre2000a esode las 17H,

dido del seffor Economista Ramiro González, Prefecto Provincialde la Provinciade
chase me dekaloje de mi, predio aduciendo que soy "..invasor..",hechoqueasíocurrió
o con la intervención de la fuerza pública lanzándome de esta parte de mi prediosin
a orden judicialy perosque haya sido dictada por autoridad compqtenteparaquehayan

a de esta foiîna irresponsable ya que el Consejo Provincialno tien títuloo documento
o que le acredite como propietario de esta parte de mi lote,por lo queatropellandotodo

ikiiniÑã vilizado ingresaron furtivamentea predio ajenoa pretextoque esasuccië¾s°ërËŸde su propiedad sin que jamás con dicha Instituciónhayamantenido
o alguno para que entren a mis predios ya sea verbal o escrita.Loslinderosespecíficos

parte que ilegalmente octipa en la actualidad el Consejo Provincialde la Provinciade
cha son: Norte, Propiedad del compareciente en 69,70 111;Sur,cerreteroa losBancosen
Este, prooiedad del conilìàreciente en 89 my 45,50 m; y,-Oeste,liropiedadde la señora

Jardmilib 47,80 m je tra·con própiedral Jerär:..,Vjgea Chapbaena36 ' m ,

una superficie total de 10.500 m2., predio que esta ubicadoen I cantónSanMiguelde
ancos de la Provincia de Pichincha, que pertenecía anteriormentea la parroquiade

d sta provincia y del cantón Qúito;escritura pública que comotengoindicadose
tra legalmente inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTON
O , teniendo así la propiedad absoluta de dicho inmueble,cuyos linderosgenegles y
ficoshe dejado detallados, así como su'superficie. Más señorJuezmianimošðhasido
ningúntipo de,enfrentamiento y he bus6ado amigablemente quedesogupenestaparte de
dio que ocupan almentÃ$eroestai gestiones han sido vanas, sin*quehastala fecha

e haya resti o la de sión p .
sandolque vivimos en tiemposde las "CALENDAS

GAS"y cad ., cer 1, g*uele'v0nga en gana sin respetar lapropiedadprivada
gradaen elg. de a Constituëión Política de la Repúblicadel Ecuador,numerales
y 27, por as r able que sea la institución 13cual debevigilar el cumplimientode
Además s e ¿claroque queda establecido que ostento a mi favorla propiedad

y absoluta 1 bien inmueble ya que incluso sobreel bienpesaunahipotecay
Ruentemen

,
bido de enajenar. En esta parte del predio de la posesión

ana e ilegal rrfËlafe que 10 realiza el Consejo Provinciade la Provincia de
Acha se encuentran construidos 15 obras de conformidad al siguiente detalle: 1) una

a de dos dormitorios, un baño, sala y comedor, con un área de 39,90m. 2 y 3)
testa de una vivienda con dos dormitorios, un baño y sala de estar conuna 'rea de 74,40
y 5) Una unidad de vivienda compuesta de dos dormitorios,un bañoy salade estar con
perficie de 81,74 m2. 6 y 7) Dos unidades de vivienda compuestapor tresdormitorios,
o, con una superficie 199,70 m2. 8) Una construcción de 55,81 m2.. 9) Una

DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
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construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcción de 74,11 m2.. lly
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.. 13)
construcción de 122 m2.. 14) Una construcci6n de 16 m2; y, 15) Cancha deportiva
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante U
demando al Consejo Provincial de la Provincia de Pichincha, representado por el se
Economista Ramiro González Jaramillo en su calidad de Prefecto Provincial,
REIVINDICACIÓN de esta partedel inmueble compuesto del terreno con un área de 10.
m2, su instalaciones y construcciones existentes conforme a lo singularizado anteriormen
que n estos en posesión demanda que va dirigida a lo siguiente; a) La restitución
inniueblé arbitrariâmente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detalladas er
presente demanda;b) La conderia al pago de los daños y perjuicios provenientes de su cali
de poseedor sin justotítulo (ilícito); c) El pago de los frutos ánones de arrendamie,
que deben pagar desde el ingreso furtivo a mi propiedad, e e el 10 de Octubre
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo e blezco n valor mínimo d -

10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones p enientes u posesión de mali
y de los montos que por destrucciónhayan ocasionad las instala es; d) El pago de'
costas procesales en caso de oposición a mi reclamo; e) El pago lo anorarios de '

Abogados defensor que se dignará regula al mo nto de re ve Mi demanda2
fundamentoen lo dispuesto en el Art. 953-y3iguientes el Código il; y, solicito se le <f

trámite en juicio ordinario, acorde a 10 dispuestoen el Ag. 63 del. ódigo de Procedimi
Civil. Se mandará a inscribir esta demanda de conformidad cotylique dispone el Art. I
del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su naturaleza es é¾rminada.Al Conse
Provincial de Pichincha representado pär eliñor Economista Ramiro González Jaramill
su calidad de Prefecto Provincia de la Provincia de PÏchinchay en su calidad de represeli
legal de dicha institµ idn se le citará con la.presente demanda en la calle Manuel Larrea
1345 y Antonio te de esta ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente indic
señor actuario. o además señor Juez que'son los únicos nombres y apellidos ue cotig
del demandado. aratfuturas notificaciones señalo como mi domicilio el casillero judi

sa do úlà al os eagtmas conjunta o separadas. Firmo con mis abogados defens
Dr. Juan Barreno ínez, t¾Œcula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez, mata
6858".-A fojas 107 úmero 537, del Registro de demandas y con fecha veinte y cuatt
unio de mil noveci . noventa y nueve, se halla inscrita la demanda ordenada por el e

Juez Octavo de lo vil de Pichincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abril dei
novecientos noven y nueve, propuesta por Rebeca Espinosa de Bustamante, en contra dà
Consejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra mieve, al pago

,

indemnizaciý de daños y perjuicios, costas judicialesy honorarioè de mi abogado defe
También sea cá constar que no está embargado hÏpotecado11i¡Srohibidode enajenark
REGISTROS E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE V,
DEL 2010 Leo a.m.
Responsable: USTAVO PENAFIEL
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Dra. Mariela Pozo Acosta

1 Ulfusión Culturalde UNASUR.QUINTA.-CUANTÍA:La cuantía de

2 la presente escritura por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.-

REPÚBLICADELECUADOR3 GASTOS: Los gastos que ocasionen la legalización de esta

4 escritura conerán de cuenta del H. Consejo Provincialde Pichincha,

5 propietario de estos lotes de terreno. Usted, señor Notario, se

.? 6 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez
GUITO

7 del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta que ha sido

8 formulada y suscrita por el Doctor César Sánchez Ramirez, con

9 matricula profesional número mil seiscientos treinta y tres del

10 Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

11 elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para

12 el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

13 todos los preceptos legales del caso y leida que le fue integramente

14 en alta y clara voz al Compareciente por mí la Notaria de lo cual se

15 afirma, ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

1 doy fe.-

17

18

19

20 IN . ARPI EN lETA

21 C.C. //0 /
22

24 . DR lELAPOZOACOSTA

25 i OTARI T ESIMAPRIMERADELCANTONQUITO

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE Y EN FE ELL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA DE ' A E R D ' 'FICACION DE LOTES OTORGADAPOR
H. CONSE JO PR •VINC! P WADA .Wy^ A
UNO DE MARZ OEL D NCE DEQU y

. lELA POZO ACOS A *

NOT TRIGÉSIMAPRIMERA DE N .

Dra. Marlela Pbzo Acoda



NOTARIA



Administración Zonal V\

LaDelicia
Quito,

Abogada ECHA .........A
.30..

Patricia Andrade Baroja Ur-
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito HORA BC.... J.J......
Presente NOMBRE

......... .$..

De mi consideración:

En atención al oficio 5224 del 4 de octubre de 2010, suscrito por usted, ingresado en
esta Administración con hoja de control GD581 que da trámite al planteamiento
formulado por el Arq. Gonzalo Estupiñán, quien solicita se autorice la reestructuración
parcelaria del inmueble conformado por 10 lotes y una calle pública, que corresponde
al predio "Mitad del Mundo", donado por el Concejo Provincial de Pichincha para el
desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de Difusión Cultural
de UNASUR"; informo lo siguiente:

Analizada la documentación recibida, específicamente el oficio- Nota No. 10990/10-
GM/SDIGAT del 12 de mayo de 2010, suscrito por el señor Ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio e Integración, se estableció que el trámite solicitadono se trata
de una reestructuración parcelaria; en tal circunstancia para dar cumplimiento a lo
solicitado por el señor Ministro, esta Administración sugiere que para legalizar la
donación, se realice la consolidación e integración parcelaria del terrenoconformado
por los 10 lotes donados por el Concejo Provincial de Pichincha y la donación por
parte del Municipio Metropolitano de Quito de una vía pública sin uso suprimida en el
nuevo trazado vial del sector a favor del Ministerio antes referido.

Por lo expuesto, a efecto de viabilizar el trámite de unificación parcelaria, es necesario
que el I. Concejo Provincial de Pichincha realice el proceso de consolidación e
integración parcelaria de los 10 lotes de su propiedad, en una Notaría del Cantón, en
base de los respectivos titulosde propiedad.

Una vez obtenida la escritura de integración parcelaria la Unidad de Catastro- La
Delicia procederá a la actualización catastral del predio No. 383662, clave catastral
16011-03-001 y registro de la "Unificación Parcelaria" para la posterior inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Con respecto a la adjudicación del área de terreno que corresponde a una vía pública
que se desarrolla al interior del predio, esta Administración ha iniciado el proceso de
adjudicación remitiendo a la Unidad de Gestión de la Propiedad y Espacio Público los
datos técnicos de dicho espacio, para conocimiento de la Comisión y posterior
autorización del Concejo Metropolitano.

o o
SECRETARIAGENERAL

FIELCOPIAFOJA:........................-
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LaDelicia
REF.: H.C. GD581
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La Unidad de Catastro- La Delicia, mediante Memorando No. 270-AC-10 del 14 de
diciembre de 2010, informa que: "El Concejo Provincial de Pichincha mantiene una
deuda por concepto de impuesto predial por el predio No. 283662, por el valor de
$33.795.92, y adicionalmente valores por concepto de obras en el Distrito, que
deberán ser cancelados previo a realizar cualquier trámite de catastro de
fraccionamiento, unificación parcelaria o traspaso de dominio.

Es importante informar que revisado el catastro del sector Mitad del Mundo, se verificó
que el predio No. 283662 a nombre del Concejo Provincial se encuentra registrado en
forma global de acuerdo a los siguientes datos:

PROPIETARIO: ConsejoProvincial
UBICACIÓN: Sector Mitad del Mundo, San Antonio de
Pichincha
CLAVECATASTRAL: 16011-03-001
PREDIO No.: 283662
FRENTE: 26.00
ÁREA DEL TERRENO: 112.715 m2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 12.950 m2

Nota: Al interior de esta área global se encuentran implantados los 10 lotes y la vía sin
uso, motivo del presente informe.

Atentamente,

Soledad Benítez Burgos
Administradora Zonal La Delicia

Anexo: Documentación recibida, en 139 fojas

Elaborado por: Margoth Ortiz y
Revisado por: Jaime Guerr o (

Jorge Esté a
Técnico responsable: Gus qui

2010-12-29
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Administración Zonal

LaDelicia

MEMORANDO 270-AC-10

PARA : Jaime Guerrero O.
COORDINADOR GESTION URBANA Y CONTROL

DE : JEFE DE CATASTRO

FECHA : 14 Diciembre de 2010

ASUNTO : Mem.709-CGCZ-2010

En atención al memorando 709-CGCZ-10, mediante el cual solicita informar sobre la
deuda que por concepto de impuesto predial y tasas de obras mantiene el Consejo
Provincial con el Municipio de Quito puedo informar lo siguiente:

Revisado el Sistema Alfanumérico 390, el Consejo Provincial mantiene una deuda desde
1992 hasta 2010 por concepto de impuesto predial equivalente a $33.795.92dólares.

Cabe mencionar que en caso de solicitar algún trámite de Catastro de fraccionamiento o
Transferencia de Dominio el Consejo Provincial debería solicitar adicionalmente la
liquidación de obras en el Distrito.

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes.

Arq. Gruz Molina.

Anexo: 5 fojas útiles ý.O(0 -- I

Elaborado por: Rocio Tobar B
14 12,2010

SECRETARIAGENERAL
RELCOPtAFOJA:..............................
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DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL 14/12/2010
ATENCION AL PUBLICO FREOO7L

CONSEJO PROVINCIAL Tit 01

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 306 19922836620 0283662 CONSEJO 40,35 253,52 293,87
2 306 19932836620 0283662 CONSEJO 40,35 211,01 251,36
3 306 19942836620 0283662 CONSEJO 40,35 190,88 231,23
4 306 19952836620 0283662 CONSEJO 60,80 246,21 307,01
5 306 19962836620 0283662 CONSEJO 60,80 200,73 261,53
6 306 19972836620 0283662 CONSEJO 60,80 166,28 227,08
7 306 19982836620 0283662 CONSEJO 62,12 132,89 195,01
8 306 19992836620 0283662 CONSEJO 61,92 85,41 147,33
9 306 20002836620 0283662 CONSEJO 57,35 69,33 126,68

10 484,84 1.556,26 2.041,10

2.041,10

-1=Ayuda



DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL 14/12/2010
ATENCION AL PUBLICO FRE007L

CONSEJO PROVINCIAL Tit 01

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 306 20012836620 0283662 CONSEJO 1.913,27 2.012,13 3.925,40
2 306 20022836620 0283662 CONSEJO 1.913,27 1.707,17 3.620,44
3 306 20032836620 0283662 CONSEJO 1.721,65 1.290,59 3.012,24
4 306 20042836620 0283662 CONSEJO 1.692,75 1.070,79 2.763,54
5 306 20052836620 0283662 CONSEJO 1.692,75 897,00 2.589,75
6 306 20062836620 0283662 CONSEJO 2.499,06 1.070,41 3.569,47
7 306 20072836620 0283662 CONSEJO 2.758,82 880,55 3.639,37
8 306 20082836620 0283662 CONSEJO 2.758,82 554,12 3.312,94
9 306 20092836620 0283662 CONSEJO 3.528,15 351,60 3.879,75

10 20 478 54 9 834 36 30 312,90
00

30.312,90

=Ayuda



DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL 14/12/2010
ATENCION AL PUBLICO FRE007L

CONSEJO PROVINCIAL Tit 01

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

1 306 20102836620 0283662 CONSEJO 0 1.441,92 1.441,92

10 1.441,92 1.441,92
00

1. 441, 92

=Ayuda
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DEUDA PENDIENTE CONTROL CATASTRAL 14/12/2010
ATENCION AL PUBLICO FREOO7L

CONSEJO PROVINCIAL Tit

TITULO PREDIO DIRECCION VALOR D/R/I/C. C TOTAL PM

P

22.405,30 11.390,62 33.795,92
00 22.405,30 11.390,62 33.795,92

33.795, 92

=Ayuda



CONTROL CATASTRAL C I M A 13/12/2010
CRUZ GALO FICHA CATASTRAL CIE130L

283662K
1601103001 03 PUBLICO 03
0000000000 CONSEJO PROVINCIAL

PARROQUIA
CONSEJO PROVINCIAL san antonio

75000 SIN NOMBRE AIVA: 508 43 16,00
75017 SIN NOMBRE

Mov.: 31/12/2009
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 936722

BATC Frente: 26,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 112.715,00 12,80 1.442.752,00 1442.752,00

Res.: ESPINOSA P Constru: 12.950,00 174,93 2.265.465,00 3678.447,50
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 3.708.217,00 5121.199,50
FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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Generai 4
Concejo

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Doctga

Soledad Benitez
ADMINISTRADORA DE LA ZONA EQUINOCCIO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código láunicipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a ustedes, que:para.conocimiento dëtiä Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, emitan de maneza argeiteun informe y criterio técnico,
referente al planteamiento formulado por el ARO.GONZALO ESTUPIÑAN, quien solicita
se autorice l
pública, donados per el H. Consejo Provinciaf de Pichincha, perteneciente al predio Ciudad
Mitad del Mundo, para el desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de
Difusión Cultural de UNASUR"; conforme así lo-recomienda la Procuraduría Metropolitana,
en el oficio, referencia - expediente No. 2170-2010 do 22 de septiembre de 2010.

Adjunto con cargo devolutivo documer taggconstante en ciento cincuenta y seis hojas.

Segura de contar con sugentiPatencida le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentarnente,

ma - .

ECRETARIA ÙENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñan
(2010-1302)
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REFERENCIAEXPEDIENTESNo. 2176-2010

Arquitecta
ElizabethCabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted preside,
Procuraduria Metropolitana emite el presente informe en los siguientes
términos

ÄNTECEDENTES:

Con el propósito de otorgar un lugar apropiado al proyecto "Sede de la
Secretaría General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR",el Concejo
Provincialde Pichincha, en sesión efectuada el 22 de juliodel 2009,resolvió
la donaciõna favordel Ministerio de RelacionesExteriores, de un terrenode
15.361,42m2 de superficie. localizado en la intersección de la autopista
Manuel CórdovaGalarzay calle ConsejoProvincial, perteneciente al predio s/

Ciudad Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha del Distrito
Metropolitanode Quito.

ALBALDIAMETROPOLITANA
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PETICIÓN:

El Arq. GonzaloEstupiñán en su calidad de Asesor del Ministerio de
RelacionesExteriores Comercioe integración, presenta un escrito para que se
autorice la reestructuración parcelaria del terrenoconformado por diez lotes
y una calle pública donadospor el ConsejoProvincial de Pichincha dentrode
la CiudadMitad del Mundoparael mencionado proyecto.

INFOEMESTÉCNICOS.

El Arq. Ihné Vallejo, en su calidad de Secretario de Territorio, Hábitat y
Vivienda,en oficio No. 3232 de 25 de agosto del 2010; informa:

Nunca se realizó el trámitede integraciónparcelaria de los sesenta y un (61)
lotes expropiados ( durante el periodo comprendido entre 1979y 1994).cuyo
territorio sirvió de base para el desarrollo del proyecto Ciudad Mitad del
Mundo.

No existe ningún documento legal (ni escritura debidamente notariada, ni
certificado de Registro de la Propiedad dei Cantón ) que respalde el
fundamentojurídicode la propiedad denominadoCiudadMitad del Mundo;
solamente, la asignación de número predial (283662) y clave catastral
(160113001000000000) para la propiedad del Consejo Provincial de
112.715,00m2.

La Ciudad Mitad del Mundo fue diseñada y construida (en el período
1980-1984), sin respaldo legal del proyecto arquitectónico definitivo, ni
permiso -de construcción debidamente aprobado por la Municipalidad de
Quito.

En el territorio que sirvió de base para la implantacióndel proyecto Ciudad
Mitad del Mundo, a más de los 61 lotes expropiados, existía varias vías
públicas cuya incorporaciónnunca fue autorizada ni respaldada por trámite
legal alguno ante la Municipalidadde Quitode eses entonces.

En el terrenode 15.361.42m2 donado por el ConsejoProvincialal Ministerio
de Relaciones Exteriores Comercio e in,tegraciónpara la constmeción del
proyecto Sede de la Secretaría General y Centro de Difusión Cultural de

ALCALDIAMETROPOLITANA '
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UNASUR consta una calle pública de 516.79 m2, que ya no existe y de
acuerdo con informe de la Unidad de Gestiónde la propiedadMunicipa1No.
193 del 21 de junio del 2010 no es un bien que consta en el catastro
municipal.

La transferenciade la legalización del terreno donado por el Consejo
Provincial al Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e integración
para la construcción del proyecto"Sede de la SecretaríaGeneraly Centrode
Difusión Cultural de UNASUR"cuyo antecedente de conformación eran los
lotes expropiados en el período 1980-1994 y varias vias pùblicas que en la
actualidad no existen (de los primeros existen las escrituras correspondientes
y de las segundas no existe ninguna constancia de trámite de adjudicación )
requieren a criterio de la Secretaría que el Municipio del Distrito
Metropolitanode Quitoprevio a realizar el trámitede integraciónparcelaria
de los diez lotes donados,cuyos datos constan en el cuadro adjunto procedaa
donar. a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio e
integración, la superficie de 516,79 m2 correspondiente a la vía pública
interior inexistente y en la actualidad y sin constancia de ser propiedad
municipal, pero que al constar en los datos de la escritura de los lotes
donados,puede ser aceptadocomo propiedadmunicipal.

Por lo que para el efecto y dado que la construcción de la "Sede de la
SecretaríaGeneraly Centrode DifusiónCulturaldeUNASUR"constituirá un
importante aporte arquitectónico y urbanístico que potenciará el carácter
turísticoy emblemático de la Ciudad Mitad del Mundo y por ende de la
parroquia de San Antonioy que la intervenciónpropuesta se enmarca en los
lineamientos de la planificación territorialmetropolitana, la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, emite criterio técnicofavorable para que el
Concejoiletropolitanorealice la donaciónde los 516.79m2 al Ministeriode
RelacionesExteriores Comercio e integración para que se integre al predio
donado por el Consejoprovincial dePichincha.

El Arq.Mario OrlandoViveroEspinel, en su calidad de Jefe de la Unidadde
Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal, mediante oficio No.
COM000193-2033-10-UGPIMde 21 dejuniodel 2010, indica que realizada
el análisis correspondiente y revisada la altemativa de implantación,el área
de tetteno requerido en comodato (donación) no constituye propiedad
municipal se encuentra registrado en el catastro en clave catastral No.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



g ouro

1611-03-001(parcial) y predioNo. 283662a nombre del Consejoprovincial,
por tal razón lamentano poderatendet favorablementeel pedidoformulado. VC'

CRITEPJOY BASELEGAL:

El Art. 250 de la Ley Orgánicade RégimenMunicipal seiiala" Sonbienes de
dominio público aquellos cuya función inmediata es la prestación de
servicios públicosa los que están directamentedestinados.

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e
imprescriptibles. En consecuencia, no tendrán valor alguno los actos pactos o
sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta
disposición..."

El literal a) del artículo 252de la mencionada ley establece:

"... Constituyenbienes de uso público:

a) las calles, avenidas, puentes,pasajesy demásvías de comunicación queno
pertenezcana otra jurisdicciónadministrativa..."

E1inciso último del articulo antes indicadotextualmentesefíala" Aunque se
encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de
transferenciade tales bienes al municipio, por parte de los propietarios, los
bienes citados en el artículo, se considerarån de uso público"

El artículo 258 ibidem establece que "Los bienes de cualquiera de las
categorias establecidas en el artículo 249puedenpasar a otra de las mismas,
previa resolución del concejo con el voto favorable de las dos terceraspartes
de sus miembros"

CONCLUSIONES:

L- De los informe técnicode la Unidad de Gestiónde la PropiedadInmueble
Municipal, adjuntos al expediente se indica que el inmueble no es de
propiedad Municipal; sin embargo por haber constituido como una calle en
estricto derecho es de propiedad Municipal, en base a lo establecido en el
artículo 252 de la Ley Orgánicade RégimenMunicipal.

IALCALDÍAMETRDPOLITANA
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2.- La Secretaría de territorio, Hábitat y Vivienda indicada, emite infonne

técnicofavorablepara la donacióndel inmueble de una superficie de 516,79
(correspondiente a vía; más no se pronuncia respecto a la reestructuración
parcelaria.

RECOMENDACIONES.

1.- Tomandoen consideración la norma legal invocaday considerando que la
superfteie de 516,79m2, es propiedadMunicipal, la Unidad de Gestiónde la
Propiedad Inmueble Municipal, emitirá su informe técnico en base al
sustento legal manifestado y solicitará los informes técnicos de la
AdministraciónZonal La Delicia y DirecciónMetropolitanade Catastro; los
cuales son necesarios para proponer al Concejo Metropolitano la posible
donaciónde dichoinmueble.

2.- Del informe técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,
antes indicadose desprende que la CiudadMitad del Mundono ha legalizado
la integraciónparcelaria de los 61 lotes expropiados, que no existe escrituras
de titularidadde dominiode los demás inmuebles y que no hay proyecto
arquitectónico aprobado, por lo se recomienda que el Consejo Provincial
coordine con la Municipalidad con la legalización del proyecto Ciudad
Mitad del Mundo.

Una vez que se obtenga los informes técnicosdeterminados en el numeral
uno, ProcuraduríaMetropolitana, emitirå su informe legal correspondiente,
por ello es importante aclarar que la legalizacióndel proyectoarquitectónico
de la propiedad CiudadMitad del Mundoy la reestructuraciónparcelaria se
manejan totalmenteindependientes.

.
Atentamente,

. DanielEscobarBeltrán
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nemha recha simik
mainin mor EMagFamm D OP .dG

wahads g.:-s PakkoTamm¾e ØjOWjAKHO

Anexoexpeåiente, en 151fojas
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SEGUIMIENTO
secretas.
General del
Concejo

Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)

.
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por el Arq. Gonzalo Estupiñán, Asesor del
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, quien solicita se autorice la
reestructuración parcelaria del terreno conformado por 10 lotes y una calle pública,
donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha, dentro de la Ciudad Mitad del Mundo,

.

para el desarrollo del proyecto "Sede de la Secretaría General y Centro de Difusión
Cultural de UNASUR". Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación
constante en 150 hojas.

Seguro de co on su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

bg. Jose uis Ar s Aldá -

SCEOCEEJAOMETGR PEO
1 O DE QUITO (E)

maagumm'AIN

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñån

2010-08-27

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Secretaría de
Territorio, Hábitat

Economista y Vivienda
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

En referencia al oficio No. 3760 del 13 de julio de 2010, enviado por la Abg.Patricia
Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el cual solicita el
pronunciamiento de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, respecto de la solicitud
planteada por el Arq. Gonzalo Estupiñán, Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores
Comercio e integración, para que se autorice la reestructuración parcelaria del terreno
conformado por diez lotesLy una calle pública donados por el H. Concejo Provincial de '
Pichincha dentro de la Ciudad Mitad del Mundojara el desarrollo del proyecto "Sede de la
Secretaria General y CenTro de Difusión Cultural de UNASUR"; solicito a usted el
pronunciamiento jurídicoque este caso lo requiere.

ANTECEDENTES

Con el propósito de otorgar un lugar apropiado al proyecto "Sede de la Secretaria General
y Centro de Difusión Cultural de UNASUR", el Consejo Provincial de Pichincha, en sesión
efectuada el 22 de juliode 2009, resolvió la donación a favor del Ministerio de Relaciones
Exteriores, de un terreno de 15.361,42 m2de superficie, localizado en la intersección de la
autopista Manuel Córdova Galarza y calle Consejo Provincial, perteneciente al predio
denominado Ciudad Mitad del Mundo, parroquia San Antonio de Pichincha del Distrito
Metropolitano de Quito.

Al tramitarse legalización de la donación de este terreno se han encontrado
inconvenientes legales y técnicos que impiden su aprobación:

• Nunca se realizó el trámite de integración parcelaria de los sesenta y un (61) lotes y
expropiados (durante el período comprendido entre 1979 y 1994), cuyo territorio
sirvió de base para el desarrollo del proyecto Ciudad Mitad del Mundo.

• No existe ningún documento legal (ni escritura debidamente notariada, ni /
certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Quito) que respalde el
fundamento jurídico de la propiedad denominada Ciudad Mitad del Mundo;
solamente, la asignación de número predial (283662) y clave catastral
(1601103001000000000) para la propiedad del Consejo Provincial de 112.715,00
m2.

• i La Ciudad Mitad del Mundo fue diseñada y construida (en el período 1980-1984),
sin respaldo legal del proyecto arquitectónico definitivo, ni permiso de construcción
debidamente aprobados por la Municipalidad de Quito.

• J En ,el territorioque sirvió de base para la implantación del proyecto Ciudad Mitad
del Mundo, a más de los 61 lotes expropiados, existían varias vías públicas cuya
incorporación nunca fue autorizada ni respaldada por trámite legal alguno ante la
Municipalidad de Quito de ese entonces.

• ' En el terreno de 15.361.42 m2 donado por el Consejo Provincial al Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construcción del proyecto

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 - 2957751- 2954794,Fax: 25808131http://www4.quito.gov.ec.



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Sede de la Secretaria General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR consta
una calle pública de 516.79 m2 -que ya no existe- y que de acuerdo con informe
del Unidad de Gestión de la Propiedad Municipal No. 193 del 21 de junio de 2010
no es un bien que consta en el catastro municipal.

Cuadro. Detalle del área donada por el Consejo Provincial de Pichincha al Ministerio de
Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construcción del proyecto SEDE DE
UNASUR

AREA
NOMBRESDE ANTERIORESPROPIETARIOS DE

EFECTIVA
LOTES(EXPROPIADOS POR HCPP) QUE

AREA DE USO DONADA A
LOTE CONFORMAN ELTERRENO DONADO POR EL H. AREA TOTAL PUBLICO MINISTERION° CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA AL m2

m2 RELACIONES
MINISTERIO DE RELACIONESEXTERIORES PARA

EXTERIORES
PROYECTO SEDE UNASUR m2

1 José María Paucar y Laura Uquillas Crespo 1.209,00 1.016,18 192,82

2 Raúl Armijos Terán A. 1.211,00 11,00 1.200,00

Fernando Sacoto Aizaga 50%3 1.210,00 11,26 1.198,74
Alicia Cisneros Naranjo 50%

4 Rafael Cajamarca 1.212,00 0,00 1.212,00

Angel Leonardo Urrea Mejla y Rosa Targelia
5 1.200,00 212,39 987,61

Gutierrez Puente

Héctor Rodolfo Abadie Rully y María Mercedes6
. 3.100,00 1.184,98 1.915,02

Endara Quirola

7 H. Consejo Provincial de Pichincha 900,63 8,00 892,63

Hnos. Bustamante Cárdenas (Guillermo
8 8.000,00 1.763,81 6.236,19

Bustamante)

9 Juan Francisco Sales y Sra. 806,00 9,68 796,32I
Olga Consuelo Albán Ordóñez (Miguel E. Gómez

10 280,00 66,60 213,30
S.)

11 Calle Pública (propiedad municipal) 516,79

Subtotal 14.844,63

Calle pública 516,79

TOTAL 15.361,42

La tramitaciónde la legalización del terreno donado por el Consejo Provincial al Ministerio
de Relaciones Exteriores Comercio e Integración para la construcción del proyecto "Sede
de la Secretaría General y Centro de Difusión Cultural de UNASUR" cuyo antecedente de
conformación eran los lotes expropiados en el período 1980 - 1994 y varias vías públicas
que en la actualidad no existen (de los primeros existen las escrituras correspondientes y
de las segundas no existe ninguna constancia de trámite de adjudicación) requiere a
criterio de esta Secretaria que el Municipio del Distrito Metropolitano previo a realizar el
trámite de integración parcelaria de los diez lotes donados -cuyos datos constan en el
cuadro adjunto- proceda a donar a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores Comercio
e Integración, la superficie de 516.79 m2. correspondiente a la vía pública interior
inexistente en la actualidad y sin constancia de ser propiedad municipal, pero que al

García Momno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 -2954794, Far 2580813I http·//www4.quito.gov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

constar en los datos de las escrituras de los lotes donados, puede ser aceptado como
propiedad municipal.

Para el efecto y dado que la construcción de la "Sede de la Secretaria General y Centro
de Difusión Cultural de UNASUR" constituirá un importante aporte arquitectónico y
urbanistico que potenciará el carácter turístico y emblemático de la Ciudad Mitad del
Mundo y por ende de la parroquia San Antonio y la que la intervención propuesta se
enmarca en los lineamientos de la planificación territorialmetropolitana, la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, emite criterio técnico favorable para que el Concejo 4
Metropolitano realice la donación de los 516.79 m2. al Ministerio de Relaciones Exteriores
Comercio e Integración para que se integre al predio donado por el Consejo Provincial de
Pichincha .

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABlTAT
Y VIVIENDA

García Moreno N2-57y Sucre I (59 2) 2955138 -295T/51 -2954794, Fax:25808131http://www4.quito.gov.ec



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el Arq. Gonzalo Estupiñán,
quien solicita se autorice la restructuración parcelaria del terreno conformado por diez
lotes donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha, dentro de la Ciudad Mitad
del Mundo, a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, para la construcción del
edificio sede de la Secretaría General de la Unión de Naciones Suramericanas,
UNASUR. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 146 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia An t de aro
SECRETARIA GENERAL DEL

^

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñán.

(2010 -1302

Marisela C.
2010-07-13

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 2958209



Secretaría 3376
General del
Concejo

Arquitecto
GONZALO ESTUPIÑÁN
Presente

De mi consideración:

Por rnedio del presente, remito para su conocimiento copia del oficio No/COM000393-
2033-10-UGPIM, de junio 23 de 2010, por rnedio del cual, el Ing. Mario;Orlando Vivero
Espinel, Jefe de la Unidad de Gestión de la Propiedad Insnueble Municipal, da
contestación a su requerimiento relacionado con la donación por parte de la
Municipalidad de Quito a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la
superficie de vía pública interior, que consta dentro de los planos generales del
Proyecto "Sede Administrativa de la Secretaría General de la Unión de Naciones
Suramericanas, UNASUR".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentarnente,

g. atricia Aiin ade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

(2010-1302)
NPJ.
2010-06--24

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Dirección
Metropolitana
Administrativa

Administración

General

Oficio No.COMOOO193-2033-10-UGPIM
Quito, 21 de junio de 2010

Abogada
PATRICIA ANDRADEBAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De mi consideración:

Mediante oficio No. 3250 de miércoles, 16 de junio de 2010, de la Secretaría General del Concejo se
remite la petición del Comodato de un inmueble municipal, ubicado en la Ciudad Mitad del Mundo,
pedido formulado por los señores representantes del MINISTERIO DE RELACIONES para destinarlo
a SEDE ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA GENERAL Y CENTRO CULTURAL DE LA UNASUR. Al
respecto me permito poner en su conocimiento lo siguiente:

Realizado el análisis correspondiente del proyecto y revisadas la alternativa de implantación, el área
de terreno requerido en comodato (donación) NO constituye propiedad municipal se encuentra
registrado en el catastro con clave 16011-03-001 (parcial) y predio No. 283662 a nombre del
CONCEJO PROVINCIAL, por tal razón lamentamos no poder atender favorablemente el pedido
formulado.

Atentamente,

Arq. Mario Orlando Vivero Espinel
Jefe de la unidad de Gestión de la
Propiedad Inmueble Municipal
C.C
Adjunto e×pediente en 144 fojas titiles.

Marcelo Villarroel
GUIA 000908-2010 CONGUA
21/06/2010 METROPOUTANO

SECRETARIA GENERAL
dCEPOÔNDE00CUMENTOS

FECHA-.

HORA-

NOMBRE

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA s \
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela

Telf. 2285023
|
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SEGUIMIENTO LD

Secretaría
US c 3 \ o

General del

Concejo
3 25 0

Arquitecto
Mario Vivero
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
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Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público, emita en un plazo máximo de 15 días, su informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el ARQ.GONZALO ESTUPIÑÁN,
quien solicita se autorice la donación por parte de la Municipalidad de Quito a favor
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la superficie de vía pública interior, que
consta dentro de los planos generales del Proyecto "Sede Administrativa de la
Secretaría General de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR". Adjunto con
cargo devolutivo documentación constante en 143 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Arq. Gonzalo Estupiñán. Teléfono: 2466-554.

(2010-1302)

Marisela C.
2010-06-16

MU¾iPIOiliim!DE PflINIOOGullé
DRECCIONADM STRATIVA

SECRETARíA GENERAL

Venezuela y Chile - Palacio Municipal 1 25M784 - 2958209
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Quito DM, 04 de Junio del 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE PLANIFICACION Y NOMENCLATURA

,

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
Presente.

Señora Presidenta:

Agradeceré de usted, disponer el inicio del trámite correspondiente para conseguir la
regularización, a través de la aprobación de la Reestructuración Parcelaria del terreno
conformado por diez lotes donados por el H. Consejo Provincial de Pichincha dentro de
la Ciudad Mitad del Mundo a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores (cada uno
con su escritura), para la construcción del edificio sede de la Secretaria General de la
Unión de Naciones Suramericanas UNASUR; así mismo, la donación por parte de la
Municipalidad de Quito a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la superficie
de la via pública interior que ya no existe, que consta en los planos generales dentro
del terreno donado y que está signada en el cuadro de detalle, como lote N° 11. (Ver
cuadro siguiente y plano impreso N° 3 de 3.

AREA
NOMBRES DEANTERIORESPROPIETARIOS

EFECTIVA
DE LOTES(EXPROPIADOSPOR HCPP) QUE AREA DE

DONADAA
LOTE CONFORMAN ELTERRENO DONADO POR EL AREATOTAL USO

MINISTERION° H. CONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHAAL m2 PUBUCO
RELACIONES

MINISTERIODE RELACIONESEXTERIORES m2
EXTERIORES

PARA PROYECTOSEDEUNASUR
m

1 José María Paucar y Laura Uquillas Crespo 1.209,00 1.016,18 192,82
2 Raúl Armijos Terán A. 1.211,00 11,00 1.200,00

Fernando Sacoto Aizaga 50%
3 1.210,00 11,26 1.198,74

Alicia Cisneros Naranjo 50%

4 Rafael Cajamarca 1.212,00 0,00 1.212,00

Angel Leonardo Urrea Mejla y Rosa Targelia
5 1.200,00 212,39 987,61

Gutiérrez Puente

Héctor Rodolfo Abadie Rully y María
6 3.100,00 1.184,98 1.915,02

Mercedes Endara Quirola
7 H. Consejo Provincial de Pichincha 900,63 8,00 892,63

Hnos. Bustamante Cárdenas (Guillermo
8 8.000,00 1.763,81 6.236,19

Bustamante)
9 Juan Francisco Salas y Sra. 806,00 9,68 796,32

Olga Consuelo Albán Ordóñez (Miguel E.
10 280,00 66,60 213,30

Gómez S.)
11 Calle Pública (propiedad municipal) 516,79

Subtotal 14.844,63

Calle pública 516,79

TOTAL 15.361,42

1
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Esta solicitud la realizo como profesional contratado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio e Integración, para el manejo y asistencia técnica del proceso de
planificación de este proyecto.

Atentamente,

Arq. Gonzalo Estupiñán N.
Reg. Profesional P-437
Lic. Municipal A-417

E L.F : CFl SOO 6O O

FECHA

HORA.

NOMBRE.

2



construcción de tres ambientes de 74,11 m2.. 10) una construcciðn de 74,11 m2. ll)1]n
Galón de 37,82 m2.. 12) Una habitación y batería sanitaria de 37,82 m2.. l 3) Una
construcción de 122 m2.. 14) Una construcción de 16 m2; y, 15) Cancha deportiva de
aproximadamente 180 m2 de construcción. Con estos antecedentes, concurro ante Ud. y
demando al Consejo Provincial de la Proviticia de chinclik, epresántado jor el señor
Economista Ramiro González Jaramillo en su aËdadde refëb Èrovinoial, la
REIVINDICACIÓN de esta parte del inmueble cdmpuesto Ì tárr no bonuir área de 10500
m2, su instalaciones y construbciones existentes conforme a lo singularizado anteriónnente y
que no estos en posesión, dernanda que va dirigida a lo siguiente: a) La restitución del
inmueble arbitrariamente ocupado, con sus construcciones e instalaciones detalladas en la
presente demanda; b) La condena al pago de los daños y perjuicios provenientes de su calidad
de poseedor sin justo título (ilícito) c) El pago de los frutos logcánones de arrendamiento
que deben pagar desde él ingreso furtivo a mi propiedad, esŒ'eT¶¾sdeel 10 de Octubre del
2000, hasta la fecha de su total desocupación que lo esfËlezco' n valor mininio de $
10.000 mensuales, así como de todas las prestaciones pròLenientes u posesión de mala fe
y de los montos que por destrucción hayanocasionadofi las instala pes; d) El pago de las
costas procesales en caso de oposición a mi reclamo; Re)El pago losþonorarios de mis
Abogados defensor que se dignarà regulá al mdiËentode res Ìvei?Mi demanda lo
fundamento en lo dispuesto en el Art. g5 ýiiguiéntesJel Código C il; y, solicito se le dé el
trámite en juicio ordinário acorde afo dispuesto en elÁN. 63 deFCódigo de Procedin no
CÏvÏÏ Še rnindará TÌnscrÏbÏresta démianda de cjnfonnidad con:lo que dispone el Art 1053
del Código de ProcédÏmientoCivil. Laiuintía'pár su naturaleia es jndeférminada. Al Consejo
Provincial de Pichincha representado pòr el séñor Economista Ramiro González Jaramillo en
su calidad de Piefecto Pro inciade la Provincia de PÏchinchay en su calidad de reprèdbitarità
legal de dicha insti citará con lå presente demandaen la calle Manuel Larrea o.
1345 y Antoni

'
e de a ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente indioité gl

señor actuario. aro ad ås señor Juez 'qué son los únicos nombres y apellidos que coriözco
del demandado. ar turas notificabiõnes señalo como mi domicilio el casillero judicial
No. 890 de; mis defe o eš, a quienes autorizo todo escrito necesario para la
defensa de mis der os e njunta o separadas. Firmo con mis abogados defensöres
Dr. Jtian Bárreno ínez cula No. 5938 y Abg. Camilo Barreno Martínez, matrídula
6858" A fojas 107 mero 537, dël Registro de demandas y con fecha veinte y cuatro de
uni de mil noveci snaoŸentajiueve, se halla inscrita la demanda ordenada po ël señár

Jueg Öctavode lo il de Picliincha ( juicio 330-99) en auto de cinco de abril de mil
no ecientos noved y nûeve, pBýuestapor Rebeca Espinosa de Bustamante, en contra del H.
Cónsejo Provincial de Pichincha, pidiendo la suspensión de la obra nueve, al pago de las
indeini1izac òí do daños perjuicios, bstas judicialesy honorarios de mi abogado defdrisor.-
Tainbiën s de constar e rus e à Émbargado,hipotecado ni prohibido de enajenai. I OS
RE0ISTP, E GRAVÃl91ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE MARZO
DEL 2010 ho a.m.
Responsable: USTAVO PENAFIEL

llllIlllllllllllllllllllIll





LSoliËitudde Registro de Subdivisión o ReestructuraciáriPircelakia

NOTAS IMPORTANTES:

•- Los formularios podrán ser llenados a máquina (de escribir o impresora) o en forma legible manuscrita (a tinta).
• Tanto el original como las copias no deberán contener manchones, repisados, enmendaduras o escritos que no correspondan a los

casilleros del formulario.
• Todos los casillerosno utilizadosdeberán ser eliminadoscon una línea horizontal, para estos casos no se debe utilizarceros.
• Cuando el propietario no pueda firmar la solicitudlo subrogará quien este legalmente habilitado para ello, deberá presentar el poder

otorgado por el propietario.

Datos Iniciales

Marque con una X los casilleros correspondientes, puede marcar tantos casilleros como su proyecto lo requiera.
Tipo que se registran: estos pueden ser:

101. Nueva: se tratade una subdivisión que se registra por primera vez.
102. Subdivisión: se trata de un fraccionamiento de un inmueblehasta un máximo de 10 lotes, excluida el área verde de contribución
comunitaria.
103. Reestructuración: Se trata de una reestructuración, consiste en la regularización física de dos o más predios contiguos
comprendidos en una unidad de actuación en suelo urbano o urbanizable.
104. Por donación/sucesión: Se trata de una subdivisióno reestructuración por sucesión hereditaria o donación legitimaria de padres a
hijos (Art.125. Reg. Suelo)
105. En ÁreasHistóricas: se tratade una subdivisión o reestructuración que se encuentra catalogado como área histórica en el DMQ. '
106. Nombre del fraccionamiento.

.

Registre el nombre que usted ha asignado al proyecto, debe coincidir con el nombre escrito en la tarjetade identificación de las láminas
presentadas.
107. Zonificaciónsegún IRM:registre la zonificacióndel último Informede Regulación Metropolitanasolicitado. Por e emplo: D3ó B4

Identificación del predio y del propietario i .

201. Nombre del propietario: Registre los Nombres y Apellidos del propietario de la misma forma como constan en IRMque presenta.
203. Direccióndel predio: Registre la dirección exacta del predio. Consignando calle, nomenclatura y callede intersección.
206. N°de predio: Registre el número de predio asignadopor DAYC.
207. Clave Catastral: Registre la clave catastral asignada por DAYCcon todos sus dígitos.

Datos técnicos del proyecto

Corresponden a los datos propios de la subdivisión o reestructuración que está registrando.
301 - 310. Cuadro de áreas: Registre las áreas totalesde la subdivisión o reestructuración.
306. Áreasde lotes es igual al área útilpor el área de protección.
311 - 320. Áreasde lotes: Registre las áreas en metros cuadrados de cada lotes productos de la subdivisión o de la reestructuración
dependiendo del caso.
322. Deberá entregarun archivo digitalen formato CSV conteniendo el cuadro N°i.

Cuadro N° 1: Linderos (Descripción)
N - Area(m¶ Norte (m) Sur (m) Este (m) Oeste (m)

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Lotes N· 11 y 12 se refieren al 10% del área ûtil del lote a subdividirsecomo contribución al M.D.M.Q.

Sobre el formato digital CSV: luego de elaborar su archivo en una hoja de cálculo busque la opción "grabarcomo", busque luego la
extensión CSV.Grabe el archivo con dicha extensión, sin ninguna filade encabezamiento. Respete el orden de las columnas tal como se
muestran a continuación. Utilicecomo nombre del archivo: lindros.
323 - 324. Tipo .de garantía: Marque con una Xel tipode garantía que ha escogido. Solo puede marcar una garantía.

401 - 434. Requisitos

Registre los diferentes requisitos generales, técnicosy legales solicitados de forma obligatoria para todos los proyectos, si su proyecto
requiere adjuntar requisitos complementarios (verartÏculo223, Ordenanza de Régimen del Suelo), utilicelos casilleros otro, especificando
de que documento se trata.
501 - 505. Registre los datos del propietario, debe incluir la dirección domiciliaria actual esta puede ser diferente a la dirección del
predio que registra.
506 - 511. Registre los datos del profesional responsable: es obligatorio consignar la información en todos los campos solicitados para
el profesional.

Versión 2. Formularlo actualizado: 2005/08/25



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropol... Página 1 de 1

$Inicio Contáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TËRRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Lunes 31 de Mayo del 2010 (9:11) Cerrar sesion Micuenta

ne
31ace acyo

del 2010
1. dendficación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio Ò

(8:59)
Número del predio: 283662

- Informe Clave Catastral: 16011 03 001 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00000000000000

Nombre del CONSEJOPROVINCIAL
-Informe propretario:

Æœ
2.- Identificación del Predio *

-ar Parroquia: San Antonio

- Página inicial Barrio / Sector: CUIDAD MITAD MUNDO
Administración Zonal: La Delicia
Datos de terreno *

Áreade terreno: 112 15,00 m2
Áreade construcción: 12950,0 m2
Frente: 26,0 m
Propiedad horizontal: NO arÈia /
Derechos y acciones: NO Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CONSEJO PROVINCIAL 12.0 AL EJE DE LA VIA 5.0
- VIA A CALACALI 30.0 AL EJE DE LA VIA 5.0
- AUTOPISTA CORDOVA 50.0 AL EJE DE LAVIA 10.0GALARZA

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:1000 m2 Número de pisos:2 . Lateral:3 m
Frente mÏnimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (E) Equipamiento

si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona . Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:O Lateral:0 m
Frente minimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 % -

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGUN ART. 57 DE LA ORD. 255 DEL REGIMEN DEL
SUELO DE FECHA 10-06-2008
- *SOLICITE REPLANTEO DEL EJE DE VIAS
- *RETIRO FRONTALA LA CORDOVA GALARZA 10.00 MT
- *PRESENTA OFICIO SOT-GT 3946 DE FECHA 12-10-09 DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL SOBRE
ASIGNACION DE ZONIFICAC10N A2
- *RADIO DE CURVATURA5.00 MT Y DEFINIDOPOR EL BORDILLO
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_ p... 31/05/2010



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. . DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

. INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

recha: viernes20 de Octubre del 2006 (8:22)
. Número : 126692

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Nûmero del predio: 283662
Clave Catastral: 1601103001000000000 /
Cédula de identidad: 0000000000
Nombre del propietario: CONSEJO PROVINCIAL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio / Sector '

.
Ár a del te reno: 112715.0m2 Áreade construcción: 12950.0m2 Frente: 26.0m PH: 0 DA; O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CONSEJO PROVINCIAL 12.0 A6.00 MT, DEL EJE 0.0

- AUTOPISTA CORDOVA GALARZA 50.0 . A 25.00 MT DEL EJE 0.0
- VIAA CALACALI . 18.0 . A 9.00 MT DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos .
. Retiros

Zonificación: EQ (Cero) Altura: 0 m Frontal: Om
Lote minimo: O m2 Número de pisos: O Lateral: Om
Frente minimo: 0 m Posterior: Om
COS-TOTAL: O % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del,Suelo: (E) Equipamiento
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (E) Equipamiento

Zona Pisos Retiros
Zonificación: A31 (A50000-0) Altura: 0 m . Frontat: 0 m
Lote mínimo: 50000 m2

.
Número de pisos: Ö Lateral: 0 m

Frente mínimo: 125 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: O % Enfre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Alslada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de indorporación: sin etapa SNU (0hasta 0)
Udo Principal: (PA) Áreas naturales

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

-"SOLICITARA REPLANTEO DEL EJE DE VlAS PARA DETERMINARAFECTACION POR REGULACION VlAL -

-"FAJA PROTECCIÓN A QUEBRADA 10.00 MT
- Notas '

- Para ixbaniia ylo subdividir deberà solicitar a la EMAAP-Qla provisiòn de servicios ylo parámetros de diseño
- Este införme no representa fitulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este iníorme no autoriza ningún trabajo de construcción o n de lotes
- Este informe tiene validez ùnicamente con sello y fi e responsab idad
- Cualquier alteración lo anulará' Estas áreas de informaciôn son responsa ad valúos y Catastros. Si existe algùn error en los datos de
identificación del propietario ylo del pre acerc

,
I alúos y Catastros para actualizarlos.

a e ble
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Nota N° 10990/10-GM/SDG.
.7 g Quito, 12 de mcyc dà i

Seño: Doctor
Augusto Barrera,
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
En s..=Descacho.-

Señor Alcalde: -

Como e-. de sa conocimiento, en Ic reunión realizada er la isla
.Margarite. Ver.ezuelo, el 16 de abr!! de 2007, los Jefes de Estado y de
Gobierno de los caíses de América del Sur acordaron la creació; de :c

Unión de No::!ar.ec. Suramericanas (UNASUR), cuya sede para e!
funcionomiento de su Secretaría General Permanente se . definió
set,blecerb er la cio -lad cie Quito.

For ic exocasic, y para que el Estado ecuatoriano cumgla cor
c'e.o mordaic, el Gobierno Central consideró la implantaci6n de esto
isccción en el sector Ciudad Mitad del Mundo, en San Antonio de .

ichir.che, lugar emblemático de nuestra posición geográfica, ideal
para acoger una obo de esia importancia.

Con el propósito de otorgar un lugar especial a este proý clo.. el .

. Consejo Provincial de Pichincha, en sesión efectuada el 22 de julio de
2009, resolvió la dona :ión de un terrenode 15.361,42m=de superficie ar
favor dei Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración

Proyecto Ciudad Mitad del Mun'do, ParroquË.
Son Antonio de Fichincha, ciel. Distrito Metropolitano de Quità, en la
irgersecci6n de la au opista Mar.ce! C6rdova Galano y calle Consejo

.-.i recuzar ios idmites de legalización de la donociáre de este
evena cris el tv'.unicipiode Quiîo. el Consejo Frovincial er.frentó el

der:Ifica¾ivo inconveniente de no contar con la escritura rnatrizde le
-..rop!eciad er. !c pus .se asienta el Proyecto Ciudad Mitad d(i M.mde,
::ee ;odolies :c desmemo-ación imprescir.dible para el traspiosode la
c'ot.iedaci ce! kie donadc.

Le rción para lo inexistencia de una escritura matrizque respalde
b propiedca ce: Corcejo Provincial sobre el predio Ciudad M.itaa de!
Mundo (del caai forma parte el teneno donado), obedece ci que este
arovecto se diseñó.. corobó y construyó en el periodo 1979-1984, en
parie dei territonocompuesto por los 61 lotes que fueron expropiados



care arte fa (ver plano .? 1), todos con escrituras individualizoacs. sin
embargo, e: praceso de expropiación culminó 10 años después, es decir

Esta situación explica que, ante la irnposibilidadde cumpiir con el
requerimiento legat ne consolidar o integrar las parcelci expropiadas,
'dercn gestones per:oncles del Prefecto Provincial de esa época, ics
que alcarzaron del Municipio de Quito la aprobación del Proyecto
Ciudad Mitad del M..:ndo y las consecuentes asignaciones de número
predial y clave catastrai para el territoriode su circunscripción.

Esta realick:d fue conocida y analizada por el Pro Urador Sindico
del Municipio dei Dir*ritoMetropolitano de Guito, Dr..Fabián Andrade,
en reunión de ocesu:tc solicitada por el asesor del Proyecto UNASUR
Arq. Gonzalo Estupiñón y ei Arq. René Vallejo Secretario de Planificación
Territorial cle! MJnicipio del Distrito Metropolitano de Quito, luego de la
ceci a: Dr. Andrade dictominó que la única posibilidad de legallzar la
donoción cel tacero referido es que el Consejo Provincial cie Pichincha
done al Min:ste.io de Relaciones Exteriores, Comercio e'!ntegración los
etes cue la conforman (que si esión respaldados por las escrituras de
exproplación), con la ob!igación de respetar las partes de los lotes
destir.adas a espacics de uso público del Proyecto Ciudad Mitad cie;
Mundo.

En tal virtud, y una vez suscrita la escritura de doËaciónotorgada .

por el Consejo Frovincial de Pichincha a favor de esta Certera de
Estodo, y acogiendo la recomendación del Procurador Síndico del
Municipio del Distrite Metropolitano de Quito, Dr. Fðbión Ancrade,
agradeceré o usted disponer el inicio del trámiteccirrespondiente para
conseguir del Concejo Metropolitano la aprobación de.la consolidación
e integración oorcelaria del terreno conformado ppr los diez lotes .

donados por Ccnsejo Provincial de Pichincha, anexcindo además Ic
donoción por pode del Municipio de Quito a favor de esta Cancilleric
del terrenosignado e:i el cuadro con el N° 11°, que corresponde a.una
via pública interiorque ya no existe (ver cuadro siguienie y plano N° 3). .

- I I
I i
I i

TEP.RENOCONADOA=.MINißiERIODERELACIONESEXTERIÒRES,COMERCIOE '

INTEGRACiÓNPARAELPROYECTODESEDEDELALINASUR
DE1ALLEDELOTESGUE LOCONFORMAN *

.ya .
AREA AREAgE USO AREANOMBRESDE i.OS EXPROPIADOS TOTAL FUBLICO DONADAm'm= m=

.

JOSE iviARIA PAUCARY . , i .1,269.22 1,076.40 .92.82 iLAURAUQUILLASCRESPO
RAULARMIJOSTERANA. 1,351.47 . 151.47 1.200.00
FERNANDOIACOïO A!ZAGA50% . .

AUCIACISNERO3NARANJO50%
1,329.23 150.49 1,198.74

RAFAñi. CAJAMARCA | 1,400.91 . 188.91 1.212.00 I



- i =.NGE.LEGNaRDOGRREAMEJIAY
RCSATAP.GEtiAGUTiERREZPUENTE- 1,197.14 209.53 787.
:·iñC"GRROC XFC ABADiERULLYY
MARIAFÆRCEDESENDARA 3,365.45 1,450.43 1,915.02
GUiRCl..A
H.CONSE.;OPROVINCIALDE

... 900.63 8.00 892.63P!CH:NoHA
HNGS.BUSTAi.9AMANTECARDENAS . ,. . .' S ... 8,239.52 . ¿,003.33 i é,23o. I 9\ foDIU.ERMO2°)STAMANTE]

9 .ibANFRANCIS,COS.4LASYSRA. 916.36 118.44 ' 796.32
CLGA CON3DEi.OALBANORDOÑEI . . .10 337.06 ;23.76 2:.e.30
IMIGUEL E. GCMEZi.)

TOTA).TERRENOS: 14844.63
i ,, iCALLEPLBU".-. INTERIOR(YANO TOTALVIA .516.79 e16.79' |EXiSTE) PUBUCA:

TOTALTERENODONADO: 18,361.42

Rnalmer.te y como es de su conocimiento, esta solicitud obedece
a un mandato cres;der.cial y al compromiso del Estado ecuatoriano oco

- la Comunidad Suramericana, de edificar la sede de la Secretarlo:
Generdi de la UNANUR,programada para el presente año; por lo c|ue
agradeceré su atenci6n prioritoria a este tema.

Atentamente,

.. Ricordo Patiño Arocd.
MINISTRODERELACIONESEXTERIORES,COMERCÌÒ¾ÑÌACI N




